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Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/415-00862817

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex. siendo

Eas dieciséis horas con diecinueve minutos del día nueve de junio del año dos mil diecisiete,

se tuvo a quien dijo llamarse Carlos Loret de Mola, por haciendo valer su derecho 3

solicitar ^formación presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado- por lo

que acorde el marco normativo que en materia de Transparencia, rige en la entidad y este

municipio, procedase a emitir el correspondiente acuerdo.—

X** ACUERDO í.(

H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TTOASCO, COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA,

TABASCO, A TRES DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE. —-

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO- Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse Carlos Loret de Mola, por

presentando, solicitud de información, bajo los siguientes términos: "Solicito me

proporcionen contratos y/o convenios de cualquier naturaleza jurídica y las ordenes

de pagos expedidas a favor de Las siguientes personas físicas y morales: Beatriz

Herrera Hernández, Cuauhtemoc Chávez Velez, José Alfredo Osario Oían, Consorcio

Mexicano de Servicios S.A de C.V., Eco-Servicios Ultra 2000 S,A de C,V. lo anterior

deenerode2Ü13a la fecha. Otros datos proporcionados para facilitar Ja localización de la

información La información se encuentra en la Dirección Administrativa y/o financiera

de esta dependencia ¿Cómo desea recibir la información'' Electrónico a través del

sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT"... (Sic>.

SEGUNDO- El articulo 6° apartado A. fracciones i y III de La Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública sólo podrá
ser reservada tempo ralmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes: y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer

el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la vida privada y los datos

personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes, artículo

4° bis de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que

el derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la

obligación pnmigenia de reconocerlo y garantizarlo, es información pública la generada o

en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el

derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en
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general la que se refiere a sus datos personales; atendiendo al principio de máxima

publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y al cumplimiento

de las obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo
y stn necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder

gratuitamente a la información pública y a sus datos personales, o scicitar la rectificación

de éstos; el articulo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública,
señala que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio

de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Po ¡tica de los Estados
Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte,

así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emttan los órganos nacionales

e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección
más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios,
determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de

transparencia; el articulo 9 fracción VI de La Ley de la materia en el Estado, precisa que

debe entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en posesión de ■/
los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro
régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y

estrictamente necesarias en una sociedad democrática. tS^

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 13a de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de
la competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada via

electrónica, por quien dijo llamarse Carlos Loret de Mola, para darle debido cumplimiento
a la solicitud de información que nos ocupa, se giró circular COTAIP/030/2017, a todas y
cada una de las áreas que integran La estructura orgánica de este Sujeto Obligado, con

excepción de la Dirección de Finanzas, Coordinador General de Servicios Municipales y

Dirección de Administración, que proporcionaron información interés del solicitante, las
demás áreas concluyeron en que no han procesado, ni generado la información relacionada
a la cual requiere tener acceso el interesado, para mayor abundamiento se relacionan las

respuestas otorgadas por los titulares de todas y cada una de áreas que integran el H.

Ayuntamiento de Centro ■

I.- Con fecha 14 de junio de 2017Ja Dirección de Finanzas, mediante oficio DR1325/2017,
en el que informa: "..., se remite en medio magnético, en versión pública de |g

aqo del año 2014. omitiendo datos confidenciales tales como números de cuenta

bancario, de conformidad con los artículos 3, fracciones XIII y XXXIV, y 124 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, es importante
señalar que en cuanto a las órdenes de pago correspondientes a los demás años

solicitados, las mismas no han sido generadas ni procesadas; en lo que respecta a las
órdenes de pago expedidas a favor de: Beatriz Herrera Hernández, José Alfredo Osono

Oian y Consorcio Mexicano de Servicios S.A de C.V , esta Dirección tampoco ha generado

o procesado dicha información.". — —• '
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ti.- El 28 de Junio de 2017, mediante oficio CGSM/1035/2017 se tuvo al Coordinador

General de Servicios Municipales informando "A! respecto me permito hacer de su

conocimiento que se anexa a la presente la orden de pago número 003782 de fecha de 10

de mayo de 2016 encontrada en esta Coordinación General de Servicios Municipales. "(Sic),

Respuesta, que se remite en términos del oficio señalado con antelación y anexo constante

de dos fojas útiles, consistente en la orden de pago 003782 a nombre de Cuauhtémoc

Chávez Vélez." — ~-

III.- El 19 de Junio de 2017, mediante oficio DA/1952/2017 se tuvo al Director de

Administración informando. "1 - Con relación a los contratos y/o convenios de cualquier

naturaleza jurídica, esta Dirección de Administración a mi cargo no ha generado o suscrito

contrato o convenio alguno de ninguna naturaleza jurídica con las personas ffsicas o

morales que a continuación se mencionan Beatriz Herrera Hernández. Cuauhtémoc

Chávez Vele?, José Alfredo Osorio Oían, Consorcio Mexicano de Servicios S.A. de CA/.,
Eco-Servicios Ultra 2000 S.A. deC.V,. 2-En relación a órdenes de pago expedidas a favor

de las personas antes mencionadas, esta Dirección de Administración expidió la orden de '

pago No 003766 de fecha 09 de mayo de 2016. a favor de Cuauhtémoc Chávez Vélez; de

la cual envió copia simple en archivo electromeo. "(Sic), Respuesta, que se remite en

Términos del oficio señalado con antelación y anexo constante de dos fojas úfoles,

consistente en la orden de pago 003766 a nombre de Cuauhtémoc Chávez Vélez

IV.- El 13 de Junio de 2017, mediante oficio PM/SP/034D/2Q17 se tuvo al Secretario

Particular informando. "Al respecto hago de su conocimiento, que no se tiene registro de

información de acuerdo a la solicitud antes mencionada."(Sic); documento que se ordena

agregar al presente expediente para que surta los efectos legales a que haya lugar.-íB—

V.- El 14 de Junto de 2017, mediante oficio SA/UJ/0987/2017 se tuvo al Secretario del

Ayuntamiento informando: "Al respecto hago de su conocimiento que del periodo de enero

de 2013 al 09 de junio de 2017, ni la Secretaria del Ayuntamiento, ni las Coordinaciones.

Subcoordmaciones, Subdirecciones y Jefaturas de Departamento que conforman la

estructura orgánica de esta Dependencia Municipal, han suscrito contratos y/o convenios

de cualquier naturaleza jurídica y ordenes de pagos a favor de las siguientes personas

físicas y morales Beatriz Herrera Hernández, Cuauhtémoc Chávez Vélez, José Alfredo

Osorio Otan, Consorcio Mexicano de Servicios S A. de C.V., Eco-Servicios Ultra 2000 S.A.

de C V ; por lo que la respuesta es cero; de conformidad con los criterios emitidos por el

Instituto Nacional de Acceso a la Información, "(Sic), documento que se ordena agregar

al presente expediente para que surta los efectos legales a que haya lugar

VI.- El 13 de Junio de 2017, mediante oficio ST-513/2017 se tuvo al Secretario Técnico

informando "...no ha celebrado ningún contrato y/o convenios de cualquier naturaleza

jurídica ni ha emitido órdenes de pagos expedidas a favor de las personas físicas y morales

arriba señaladas,..."(Sic); documento que se ordena agregar al presente expediente para

que surta los efectos legales a que haya lugar. —

WL- El 13 de Junio de 2017, mediante oficio CAyi68/2017 se tuvo al Coordinador de

Asesores informando: " , no se ha suscritos contratos, convenios, órdenes de pago a

favor de ninguna de las personas físicas yto morales, empresas antes

Página 3 de 16



h. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

Coordinación de Transparencia

y Acceso a la Información Publica
Üdlt Jmf U*ií «dibIií; v l'Mn ff ftl. Eihib Hm^isu

Eri AtnlE da Spi™ ¡!P BBlDÜ Wli4iB-rrflM tornea

Tal DntfD TK3?1
L.NTANIENTQI /"._.„* __

ÍIQNAL DECENTRÜ C/ORITO Tal "™"1 3TO?*
f*OSA,T*fl. MEI Sumos lOllOS ■*■■ iHliho-mnEi*jh m.

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

_,_. Constitución Política de los Estados Unidos

mencionadas, (Sic); documento que se ordena agregar al presente expediente para que
surta Jos efectos legales 3 que haya lugar — — _____„„ _.

VIII.- El 13 de Junio de 2017, mediante oficio VCRI/3G/2017 se tuvo al Vocero y
Coordinador de Relaciones Institucionales informando: " , no ha celebrado ningún
contrato y/o convenio, ni generado órdenes de pago a favor de Beatriz Herrera Hernández
Cuauhtémoc Chavez Vélez, José Alfredo Osario Oían, Consorcio Mexrcano de Servicios
S.A. de C.V.. Eco-Servicios Ultra 2000 S A. de C.V de enero de 2013 a la presente
fecha (Sic); documento que se ordena agregar al presente expediente para que surta los
efectos tegaies a que haya fugar.———- — .

IX.- El 12 de Junio de 2017, mediante oficio CM/SFOP/1554/2017 se Tuvo al Contraloría
Municipal informando. " rno se ha celebrado o suscrito contrato o convenio de alguna
especie y por ende no se han expedido órdenes de pago a favor de las personas físicas y

moraies; Beatriz Herrera Hernández, Cuauhtémoc Chávez Vélez, José Alfredo Osono Glán {J
Consorcio Mexicano de Servidos, SA de C V, y Eco-Servicios Ultra 2000 S A de C V en

el periodo de enero de 2013 a la fecha. "(Sjc); documento que se ordena agregar al presente
expediente para que surta fos efectos legales a que haya lugar— ¿f

X- El 16 de Junio de 2017, mediante oficio DP/SPP/826/2017 se tuvo ai Director de
Programación informando " ., le comunico, que esta Dirección de Programación no ha
generado contratos, convenios o órdenes de pago expedidas a favor de las personas físicas
y morales citadas anteriormente, de enero de 2013 a las fecha. "{S i c); documento que se
ordena agregar al présenle expediente para que surta los efectos legales a que haya lugar-

XI.- 0 14 de Junio de 2017, mediante oficio OOOTSM/3847/2017 se tuvo al Director de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales informardo. "..Mno celebrado
contratos y/o convenios, ni ha expedido órdenes de pagos a favor de las personas físicas y
moraies, que se mencionan en el mismo. "(Sic), documento que se ordena agregar al
presente expediente para que surta los efectos legales a que haya lugar. ~

X1L- El 14 de Jumo de 2017, mediante oficio SMDJRDIR/061G/2017 se tuvo al Director del
DIF Municipal de Centro informando:"..., no ha celebrado contratos y/o convenios ni ha
expedido órdenes de pagos a favor de las personas físicas y morales, que se mencionan
en el mismo,"(Sic); documento que se ordena agregar al presente expediente para que
surta los efectos legales a que haya lugar. —

XIII.- El 13 de Junio de 2017, medíanle oficio OD/G4Ü3/2017 se tuvo ai Director de
Desarrollo informando: " ., que dentro def periodo comprendido de enero de 2013 a la
presente fecha no se ha celebrado contrato y/o convenio de cualquie' naturaleza jurídica
ni expedido órdenes a favor de Beatriz Herrera Hernández, Cuauhtémoc Chávez Vele*!
José Alfredo Osono Oían. Cnsorcio Mexicano de Servicios S.A. de C,V. y Eco-Servicios
Ultra 2000 S.A de C.V. en esta Dirección de Desarrollo a mi cargo. "(Sic); documento que
se ordena agregar al presente expediente para que surta los efectos legales a que hava
lugar.

XIV,- El 14 de Jumo de 2017, mediante oficio DPAOS/641/2017 se tuvo al Directof de
Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable informando. "No se han suscritos
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contratos de ninguna especie con las personas físicas y morales arriba mencionadas, por

lo cuat no existen dichas órdenes de pago en esta Dirección a mi cargo'(Sic), documento

que se ordena agregar al presente expediente para que surta los efectos legales a que haya

i U y o r ■ — ■ —————— ■■■-■-- - - — ■'■- ■-"■■-■ ■ -■-■-■ i ■■ i ■■.■.■■■ :

XV.- El 14 de Junio de 2017, mediante oficio DECUR/01240/2017 se tuvo a \a Directora de

Educación, Cultura y Recreación informando:",.., que no se ha suscnto ningún contrato,

convenio u orden de pago con las personas antes señaladas en el periodo comprendido de

enero 2013 a la fecha. "(Sic), documento que se ordena agregar al presente expediente para

que surta los efectos legales a que haya lugar.

XVL- El 14 de Jumo de 2017, mediante oficio DAM/SAyP/565/2Q17 se tuvo a la Directora

de Atención a las Mujeres informando \ , esta dirección no ha celebrado ningún contrato

o convenio referente '(Sic), documento que se ordena agregar al presente expediente para

que surta los efectos legales a que haya tugar

XVII.- El 13 de Junio de 2017, mediante oficio DAC-254-2017 se tuvo al Director de

Atención Ciudadana informando. ".. , esta Dirección de Atención Ciudadana y cada una

de las áreas que conforman esta estructura orgánica, durante el periodo comprendido de

Enero de 2013 a la fecha, no han suscrito contratos y/o convexos alguno de cualquier

naturaleza jurídica asi como órdenes de pago expedidas a favor de las siguientes persona

físicas y morales Beatriz Herrera Hernández, Cuauhtémoc Chávez Vélez, José Alfredo

OsonoOlan, Consorcio Mexicano de Servicios S A de C.V y Eco-Servicios Ultra 2000 S.A.

de C.V.,. .*(Sic}; documento que se ordena agregar al présenle expediente para que surta

los efectos legales a que haya lugar.

XVIII.- El 13 de Junio de 2017, mediante oficio DAJ^2197/2017 se tuvo al Director de

Asuntos Jurídicos informando:" ., no ha recibido, ni generado contratos, convenios y/u

órdenes de pago expedidas a favor de ninguna persona física o moral mencionada en la

solicitud."(Sic); documento que se ordena agregar al presente expediente para que surta

los efectos legales a que haya lugar.

XÍX,- El 20 de Junio de 2017, mediante oficio DA1/0084/2017 se tuvo al Director de

Asuntos Indígenas informando: no ha suscnto desde enero de 2013 a la fecha, ningún

contrato yto convenio, ni se ha expedido ninguna orden de pago a favor de las siguientes

personas físicas y morales Beatriz Herrera Hernández, Cuauhtémoc Chávez Vélez, José

Alfredo Osorio Oían, Consorcio Mexicano de Servicios, S A de C V , Eco-Servicios Ultra

2000, S.A. de C.V "(Sic); documento que se ordena agregar al presente expediente para

que surta los efectos legales a que haya lugar. ——

XX.- El 13 de Junio de 2017, mediante oficio DFET/58By2Ü17 se tuvo al Director de

Fomento Económico y Turismo informando ".. , declaro que esta Dirección a mi cargo

no ha celebrado contrato y/o convenio de cualquier naturaleza (urldica ni órdenes de pago

expedidas a favor de las personas físicas y morales: Beatriz Herrera Hernández,

Cuauhtémoc Chávez Vélez, José Alfredo Osorio Oían, Consorcio Mexicano de Servicios,

S.A. de CV., Eco-Servicios Ultra 2000, S.A. de C.V lo anterior de enero de 2013 a la

fecha .'(Sic); documento que se ordena agregar al presente expediente para que surta los

efectos legales a que haya lugar —
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XXI - EI-13 de Junio de 2017, mediante oficio CGI1CSYRP/226/2017 se tuvo al Coordinador
de Imagen Institucional, Comunicación Social y Relaciones Públicasf^mando

Osono Ofan Consorcio Mexicano de Serios, 3A de C.V., Eco-Servicios Ultra 2000, S A.
de C V. en esta Coordinación Genera I. "{S i c); documento que se ordena agregar al presente

expediente para que surta los efectos legales a que haya lugar

XXIL - El 13 de Junio de 2017, mediante oficio CS/1190/2017 se tuvo a! Coordinador de
Salud informando "... me permito informar que esta Coordinación a mi cargo, no genera

la información sol i citada," (Si c): documento que se ordena agregar al presentejttped.ente
para que surta los efectos legales a que haya lugar. —

XXIII - El 13 de Junio de 2017, mediante oficio CDP/0127/2017 se tuvo al Coordinador de
Desarrollo Político informando: "Esta Coordinación no cuenta con la información
solicitada."(Sic), documento que se ordena agregar al presente expedente para guesurta
los efectos legales a que haya lugar.

XXIV - El 14 de Junio de 2017, mediante oficio CMI/34&72017 se tuvo a la Coordinadora
de Modernización e Innovación informando: " , no se han suscrito contratos y/o j
convenios de ninguna especie como tampoco se elaboran o tramitan ordenes de pago V

solicitante requiere. "(Sic), documento que se ordena agregar al presenteexped«ente para
que surta los efectos legales a que haya lugar.—-

XXV- El 16 de Junio de 2017, mediante oficio SAS/174B/2G17 se ruvo al Coordinador
General de Sistema de Agua y Saneamiento informando: * .., no tiene registrado ningún
convenio contrato u órdenes de pago expedidas a favor de las siguientes Peonas físicas

Oían Consorcio Mexicano de Servicios, S.A. de C.V., Eco-Serviaos Ultra 2000, SA de
C V tal como lo solicita Carlos Loret de Mola'(Sic); documento que se ordena agregar al
presente expediente para que surta los efectos legales a que haya lugar

XXVI - El 15 de Junio de 2017. mediante oficio CFN/168/2017 se tu^o al Coordinador 6e
Fiscalización y Normalidad informando: '„.. no ha generado, procesado o suscrito a
Sadón Jetada, en virtud, de que, de conformad con el artícüo 63 de Reglamento
de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, no se encuentra dentro de
las facultades de la misma, suscnbir algún tipo de contrato y/o convenio de esa naturaleza
así como tampoco expedir órdenes de pago '(Sic); documento que se ordena agregar al
presente expediente para que surta los efectos legales a que haya lugar.

XXVH- El 15 de Junio de 2017, mediante oficio INMUOECW7W2017 se tuvo al
Coordinador del Instituto Municipal del Deporte de Centro inforrrando. .mppwmao

convemos con las personas físicasy morales antes mencionadas del 2013a la fecha
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documento que se ordena agregar al presente expediente para que surta los efectos legales

aquehayalugar ~

XXVIII.-El 14 de Junio de 2017, mediante oficio IMPLAN/347/2017 se tuvo al Director del

Instituto de Planeacion y Desarrollo Urbano informando: "..,, que durante el periodo

comprendido de enero de 2013 a la fecha, no se ha celebrado contratos y/o convenios de

cualquier naturaleza jurídica, ni expedido órdenes de pago a favor de las personas fisicas

y morales Beatriz Herrera Hernández, Cuauhtémoc Chávez Vélez, José Alfredo Qsono

Oían, Consorcio Mexicano de Servicios, SA de C.V., Eco-Servicios Ultra 2000, SA de

C.V, en este Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano de Centro, Tabasco, "{Sic);

documento que se ordena agregar al presente expediente para que surta los efectos legales

a que haya lugar. —

CUARTO. Por lo anterior, en el presente acuerdo, se torga el debido tramite y resolución

en atención a las respuestas otorgadas, por los titulares de la Dirección de Finanzas.

Coordinación General de Servicios Municipales y Dirección de Administración,

quienes de acuerdo a sus atribuciones conferidas por los artículos 107, 237 y 184, del

Reglamento de la Administración Pública Municipal, respectivamente, bajo los siguientes

términos

Mediante oficio DR1325/2017, suscrito por el titular de \a Dirección de Finanzas, a través

consistente en ¡as órdenes de paao expedidas a favor del C. Cuauhtémoc Chavez

Véíez. correspondientes a los años 2014, 2015 v 2016, asi como a favor de la persona

moral Eco-Servicios Ultra 2000, correspondiente a la orden de pago del año 2014

omitiendo datos confidenciales (Bles como números de cuenta bancano, de conformidad

con los artículos 3. fracciones Xill y XXXIV, y 124 de ia Ley de Transparencia y Acceso a

ía Información Pública del Estado de Tabasco, es importante señalar que en cuanto a las

órdenes de pago conespondientes a los demás años solicitados, /as mismas no han sido

generadas ni procesadas, en ¡o que respecta a las órdenes de pago expedidas a favor de:

Beatriz Herrera Hernández, José Alfredo Qsono Oían y Consorcio Mexicano de Servicios

SA. de C.V., esta Dirección tampoco ha generado o procesado dicha infomtación

Asimismo, es menester infonnar que, este dependencia municipal, no ha generado,

procesado o suscrito la inforniación solicitada, consistente en ios contratos y/o convenios,

en virtud, de que, de conformidad con ei articulo 107 del reglamento de la Administración

Pública del Municipio ríe Centro, Tabasco, no se encuentra dentro de las facultades de la

misma, suschbir algún tipo de contrato y/o convenio de esa naturaleza."; versión pública

que fue confirmada por el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Centro, en su Quincuagésima Cuarta Sesión Extraordinaria CT/Q54/2017 de fecha

27 de junio de 2017, la cual se adjunta para que forme parte integrante del presente

acuerdo, consistentes en 36 órdenes de pagos:

Treinta y cinco a nombre de Cuauhtémoc Chave* Vélez: 007018, 007021, de fecha 21

de agosto de 2014, 008258, 008262, 008328, de fecha 23 de septiembre de 2014; 009496

de fecha 27 de octubre de 2014; 009506 de fecha 23 de octubre de 2014; 010718 de fecha

21 de noviembre de 2014; 011421 de fecha 5 de diciembre de 2014; 012127 de fecha 11

de diciembre de 2014, 000453 de fecha 6 de febrero de 2015, 000911 de fecha 20 de

febrero de 2015; 002029, 002032. 002036, 002039 de fecha 23 de marzo de 2015 002268
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de fecha 26 de marzo de 2015; 004100, 004101, 004103 de fecha 25 de mayo de 2015
006119, 006120 de fecha 16 de julio de 2015; 007566 de fecha 20 de agosto de 2015:
G0S650 de fecha 15 de septiembre de 2015, 010309 de fecha 27 de octubre de 2015:
002047, 002048 de fecha 28 de abril de 2016; 003604, 003703, 003706, 003766 de fecha
9 de mayo de 2016; 003782 de fecha 10 de mayo de 2016; 004091 de fecha 12 de mayo
de 2016, 004800 de fecha 16 de mayo de 2016, 005562 de 26 de nayo de 2016. Cabe
hacer especiar mención que las órdenes de pago, a favor de Cuauhtémoc Chávez
Vélez, corresponden al periodo del agosto de 2014 a mayo de 2016

Una a nombre de Eco-Servicios Ultra 2000 S.A. de C-V la orden de pago con número
009891 de fecha 5 de noviembre de 2016.

Por su parte, mediante oficio CGSM/1035ÍZ017 el Coordinador General de Servicios
Municipales informo: "Al respecto me permito hacer de su conocimiento que se anexa a la
presente la orden de pago número 003782 de fecha de 10 de mayo de 2016 encontrada en
esta Coordinación General de Servicios Municipales.-. documental que se adjunta al
presente acuerdo.

Mediante oficio DA/1952/2017 al Director de Administración informó: "1.- Con relación a
los contratos y/o convenios de cualquier naturaleza jurídica esta Dirección de ¿ }

naturaleza jurídica con tas personas físicas o morales que a continuación se mencionan:
Beatriz Herrera Hernández, Cuauhtémoc Chávez Velez, José Alfredo Osorio Oian,
Consorcio Mexicano de Servicios SA de C.V., Eco-Servicios LJJtra 2000 S.A. de C.V. 2-
En relación a órdenes de pago expedidas a favor de fas personas antes mencionadas, esta
Dirección de Administración expidió la orden de pago No. 003766 de 'echa 09 de mayo de

2016, a favor de Cuauhtémoc Chávez Vélez, de la cual envío cop¡a simple en archivo
electrónico ", documental que también se adjunta al presente - -A*

Se hace del conocimiento de quien dijo llamarse Carlos Loret de Mola, que tes
documentales descntas en el presente acuerdo quedan a su disposición en la Plataforma
Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX.

Cabe resaEta que la versión pública que se le entrega, encuentra fundamento legar en tos
artículos que a continuación se reproducen: — —

Artículos 6, apartado A, fracción It y 16 segundo párrafo de la Constitución Política
de ios Estados Unidos Mexicanos:

"Articulo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o
administrativa, sino en el caso de que ataque a ia mora!, ¡a vida privada o los derechos de
terceros, provoque algún delito, o perturbe et orden público; et derecho de réplica será

ejercido en los términos dispuestos por la ley. Et derecho a ia información será
garantizado por ei Estado.

A. Para el ejercicio dei derecho de acceso a la información, ia Federación y las entidades
federativas, en el émbtio de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes
principios y bases:
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II. La infonnación que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en

los términos y con las excepciones que fijen las leyes."

"Artículo 16. ...

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación

y cancelación de ios mismos, asi como a manifestar su oposición, en los términos que fije

la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento

de datos, por razones de segundad nacional, disposiciones de orden público* seguridad y

salud públicas o para proteger los derechos de terceros."

El articulo 4o bis, fracción II, y 6 de la Constitución Política del Estado Ubre y

Soberano de Tabasco:

"Articulo 4" bis. El derecho a ¡a información es inherente al ser humano y por lo tanto el

Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo, tomando en

consideración los siguientes principios:

III. Ei derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y

en general ia que se refiere a sus datos personales, deberá ser garantizado por el Estado \

en los términos y excepciones que lijen las leyes, teniendo siempre como referente el

respeto a la dignidad humana;"

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

"3,- Para los efectos de ia presente Ley se entenderá por

Fracción XXI. Versión Pública Documento o Expediente en el que se da acceso a

información eliminando u omitiendo las partes o secciones clasificadas."

"Articulo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y

proteger los datos personales que obren en su poder cualquier autoridad, entidad, órgano

y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, árganos autónomos, partidos

políticos, fideicomisos y fondos públicos, asi como cualquier persona física, moral o

sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en ios ámbitos

federal, de las Entidades Federativas y municipal."

"Articulo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, ios sujetos obligados

deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su

naturaleza:

VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencia!';

"Articulo 43. En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transparencia colegiado

e integrado por un número impar.

El Comité de Transparencia adoptara sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de

empate, el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados

aquellos que sus integrantes consideren necesanos, quienes tendrán voz pero no voto.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán dependerjerárquicamente entre si,

tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona Cuando se

presente el caso, ei titular del sujeto obligado tendré que nombrar a la persona que supla al

subordinado.
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Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a fa información para
determinar su clasificación, conforme a la normatividad previamente establecida por los
sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información

El Centro de Investigación y Seguridad Nacional, el Centro Nacional de Pianeación Análisis
e Información para el Combate a la Delincuencia; el CentiQ Federal de Protección a
Personas; la Dirección de Coordinación de Inteligencia de la Comisión Nacional de
Segundad; la Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada
la Unidad de Inteligencia Financiera; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor de la
Defensa Nacional, el Estado Mayor General de la Armada, la Autoridad Investigadora de la
Comisión Federal de Competencia Económica y la de! Instituto Federal de
Telecomunicaciones o bien, las unidades administrativas que los sustituyan, no estarán

siendo sus funciones responsabilidad exclusiva del titular de la propia entidad o unidad
administrativa.

La clasificación, desclasificaciún y acceso a la información que gereren o custodien las
instancias de inteligencia e investigación deberá apegarse a ios términos previstos en la
presente Ley y a los protocolos de segundad y resguardo establecidos para ello."

"Articulo 44, Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables tas

acciones y tos procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las
solicitudes en materia de acceso a la información;

II Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia
o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de tos sujetos obligados."

"Articulo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales
concernientes a una persona identificada o identificare

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos
facultados para ello.

Se considera como información confidencial, los secretos bancada, fiduciaño industrial,
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares sujetos de
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos
públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las
leyes o los tratados internacionales."

Articulo 136. Cuando tas Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia
por parte de ios sujetos obligados, dentro del ámbito de su aplicación, para atender la
solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicítame, dentro de los tres
días posteriores a la recepción de la solicitud y, en caso de poderlo determinar, señalar ai
solicitante el o tos sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso
a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información
sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior".
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"Artículo 138. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado,

el Comité de Transparencia:

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento,"

"Artículo 139. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de

ia información solicitada contendré ios elementos mínimos que permitan a! solicitante tener » /
ia certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las V

circunstancias de tiempor modo y tugarque generaron la inexistencia en cuestión y señalará

al servidor público responsable de contar con la misma.'

Ley de Transparencia y Acceso a ía Información Pública del Estado de Tabasco:

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderé por:

Fracción ÍV. Comité de Transparencia: Organismo colegiado de carácter normativo,

constituido al interior de los Sujetos Obligados.

Fracción Xtlt. Información Confidencial La información en poder de tos Sujetos Obligados,

relativa a ios dalos personales, protegidos por el derecho fundamental a la privacidad;

Fracción XXXIV. Versión Pública. Documento o Expediente en el que se da acceso a

información, eliminando u omitiendo las partes o secciones clasificadas."

"Artículo 6. El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de la

presente Ley.

Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información pública serán

responsables de la misma en los términos de esta Ley.

Toda la información en poder de ios Sujetos Obligados estara a disposición de las personas,

salvo aquella que se considere como reservada o confidencial"

"Articulo 47. En cada Sujeto Obligado se integrará un Comité de Transparencia colegiado

e integrado por tres miembros.

El Comité de Transparencia sesionará tegalmente previa existencia de! quorum, que se

constituirá con al menos dos terceras partes de sus integrantes, el cual adoptará sus

resoluciones por mayoría de votos En caso de empate, el Presidente tendrá voto de

calidad A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes

consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán dependerjerárquicamente entre si,

tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sota persona. Cuando se

presente el caso, el titular del Sujeto Obligado tendré que nombrar a la persona que supla

al subordinado

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para

determinar su clasificación, conforme a la normatividad previamente establecida por los

Sujetos Obligados, para el resguardo o salvaguarda de la información.

La Vicefiscalía de Alto Impacto, la Vicefiscaíía de los Derechos Humanos y Atención Integral

a Victimas de ia Fiscalía General del Estado; y la Dirección Genera! de Prevención y

Reinserción Social de la Secretarla de Seguridad Pública, incluidas las unidades

administrativas con las que cuenten, no estarán sujetos a ia autoridad de ¡os Comités de

Transparencia a que se refiere el presente Capítulo, siendo sus funciones responsabilidad

exclusiva del titular del área de que se trate
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La clasificación, desgasificación y acceso a ia información que generen o custodien las

instancias de inteligencia e investigación deberá apegarse a los términos previstos en la
Ley General y a los protocolos de seguridad y resguardo establecidos para ello".

"Articulo 48.- Cada Comité de Transparencia tendrá tas siguientes funciones;
J Instituir, coordinar y supervisar, en términos de tas disposiciones aplicables, las

acciones y los procedimientos para asegurar ia mayor eficacia en la gestión de
las solicitudes en materia de acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar tas determinaciones que en materia de

ampliación del plazo de respuesta, clasificación de ia información y declaración
de inexistencia o de incompetencia realicen tos titulares de fas Áreas de los
Sujetos Obligados";

"Articulo 73.- Los Sujetos Obligados serón responsables de los datos personales en su
posesión y, en relación con éstos, deberán:

I. Adoptarlos procedimientos adecuados para recibiry responder tas solicitudes de acceso,
u uiuriFiUmw lili UCJ'"U, ÜFF JLftS lillúl'^ ÍIUC ÚCd

procedente, asi como capacitar a tos Servidores Públicos y dar a conocerinformación sobre

sus potocas en relación con la protección de tales datos, de conformidad con la
normatividad aplicable;

VI. Adoptar tas medidas necesarias que garanticen la seguridad de les datos personales y
eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autoñzado".

"Articulo 119- Cuando un documento contenga parles o secciones reservadas o
confidenciales, ios Sujetos Obligados, para efectos de atender una solicitud de información

deberán elaborar una Versión Publica en ta que se oculten las partes o secciones
clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su
clasificación".

"Articulo 124. Se considera información confidencial ta que contiene datos personales
concernientes a una persona identificada o identificable.

ia información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y solo podrán tener
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos
facultados para ello.

Se considera como información confidencial; los secretos bancano, fiduciario, industrial,
comercial, fiscal, bursátil, y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de

derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos
públicos.

Asi mismo, será información confidencial aquella que presenten ios particulares a los
sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto
por las leyes o los tratados internacionales".

'Articulo 142. Cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia

por parte de ios Sujetos Obligados, dentro del ámbito de su aplicación, para atender la
solicitud de acceso a la información, deberán comunicado al solicítame, dentro tíe los tres

días posteriores a la recepción de la solicitud y, en caso de poderío determinar, señalar ai
solicitante el o ¡os sujetos obligados competentes".
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"Articulo 144. Cuando la información solicitada no se encuentre en los archivos del Sujeto

Obligado, el Comité de Transparencia.

II- Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;"

"Articulo 145. La resolución del Comité de Transparencia que confirme ¡a inexistencia de

la información solicitada, contendrá los elementos mínimos que permitan ai solicitante tener i /
la certeza que se utilizó un cnteno de búsqueda exhaustivo, además de señalar las ^

circunstancias de tiempo, modo y tugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará

al servidor público responsable de contar con la misma."

Artículos 3 fracciones ¡I y V; 18 primer párrafo; 19, 21, 26 segundo párrafo 27 y 50 del

Reglamento déla Ley de Transparencia y Acceso a fa Información Pública del Estado

de Tabasco'

"Articulo 3. Además de lo señalado en el articulo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco, para efectos del presente Reglamento se

entenderá por

U. Derecho a la intimidad: Derecho inherente al ser humano de mantenerse ajeno a toda

injerencia o intromisión arbitraria o abusiva en su vida privada, familiar o afectiva o a sus

datos personales, en salvaguarda de su honra y dignidad."

V. Información de acceso restringido: Toda información en posesión de los Sujetos

Obligados de carácter confidencia! y la clasificada como reservada "

"Artículo 18. Se considera información confidencial ios Datos Personales en

concordancia con el concepto previsto por la fracción I del articulo 5 de la Ley, por lo que

no podren ser objeto de divulgación, distribución ni comercialización y su acceso

estará prohibido a toda persona distinta del aludido, salvo las excepciones previstas en

las disposiciones legales."

"Articulo 19. Los Sujetos Obligados garantizarán la protección de los Datos Personales "

"Articulo 21. Se consideran Datos Personales:

t. Los datos propios de una persona física identifícada o identificable

relativos a:

a}. Origen étnico o racial;

b). Características físicas;

c) Características morales;

d). Características emocionales;

e). Vida afectiva;

0. Vida familiar.

g). Domicilio;

h). Número Telefónico de conexión fistcar celuíar o satetital;

i). Correo electrónico o Dirección del Protocolo de Internet o IP.

j). Patrimonio;

kf. Ideología;

I). Afiliación política;

m). Creencia o convicción religiosa;
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n). Estado de salud física;

o). Estado de salud mental;

p). Información financiera;

q). Preferencia sexual; y

r). Otros análogos que afecten su intimidad

It. Los que se entreguen con tai carácter por los particulares a los Sujetos
Obligados de la cual sean titulares o representantes legales, entre otra:
a) La relativa ai patrimonio de una persona jurídica colectiva,
b). La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico
o administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor,
como es la relativa a detalles sobre el manejo deí negocio del Mular, sobre su

proceso de toma de decisiones o información que pudiera afectar sus

negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, políticas de
dividendos y sus modificaciones o actas de asambtea;

c). Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de
confidencialidad, y d) La demás de naturaleza similar.

Es responsabilidad de los particulares, cuando entreguen a los. Sujetos Obligados
información confidencial, de conformidad con lo establecido en et Artículo 37 de la Ley,
señalarlos documentos o secciones de éstos que la contengan, asi tomo su fundamento
lega! por el cual consideran que tenga ese carácter"

'Articulo 26. Cuando la información confidencial haya dejado de ser necesaña o pertinente

a ios fines para los cuales hubiere sido recabada, deberá reintegrarse a su titular cuando
esto fuera posible, en caso contrario y después de un año sin que el particular solicite dicha
información al Sujeto Obligado, se procederá confonne a ia legislación correspondiente'
La información confidencial no estará sujeta a plazos de vencimiento j tendrá ese carácter
de manera indefinida, salvo que medie el consentimiento expreso del titular de la
información o mandamiento escrito emitido por autoridad competente."

"Artículo 27. No se requerirá ei consentimiento de las personas, para proporcionar
información confidencial en los casos que determina el artículo 5d de .'a Ley."

Articulo 50. Los Sujetos Obligados podrán entregar información que contenga una parte
o partes clasificadas como reservada, siempre y cuando ios documentos en que conste la
información permitan eliminar las partes o secciones clasificadas.
Para ello, tos Sujetos procederán a Obligados reproducir ta información dejando en
blanco los espacios que ocupa la información de acceso restringido, poniendo en su
tugar la siguiente leyenda "Espacio que ocupa información clasificada como reservada
o por información confidencial" y la entregará asi al solicitante."

El capitulo IX De Los Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de ta Información, asi como para la Elaboración de Versiones
Públicas, emitidos por el Consejo Nacional det Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a ia Información Pública y Protección de Datos Personales, señala:
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"Cuadragésimo octavo. Los documentos y expedientes clasificados como confidenciales

sólo podrán ser comunicados a terceros siempre y cuando exista disposición lega! exprese

que lo justifique o cuando se cuente con el consentimiento del titular.

Cuando un sujeto obligado reciba una solicitud de acceso a información confidencial por

requenr ai particular titular de la misma autorización para entregarla, conforme a los plazos

establecidos en ¡a nonnativa aplicable para tal efecto El silencio del particular sera

considerado como una negativa.'

"Quincuagésimo sexto. Le versión pública del documento o expediente que contenga

partes o secciones reservadas o confidenciales, sera elaborada por los sujetos obligados,

previo pago de ios costos de reproducción, a través de sus áreas y deberé ser aprobada

por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá

omitirse de las versiones públicas la siguiente:

I. La relativa a tas Obligaciones de Transparencia que contempla el Titulo V de la Ley

General y las demás disposiciones legales aplicables,

II. El nombre de los servidores públicos en ios documentos, y sus firmas autógrafas, cuando

sean utilizados en ei ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio

público, y

III La infonnación que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los

sujetos obligados, asi corno el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores

públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de ios mismos. Lo anterior,

siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en tas leyes o en

los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios

empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la

recuperación o visualización de la misma'.-- Jr^

CUARTO. De igual forma hágasele saber a quien dijo llamarse Carlos Loret de Mola, que

para cualquier aclaración o mayor información de la misrna o bien de requerir apoyo para

realizar la consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle José

María Morelos y Pavón número 151, esquina Progreso, Colonia Alasta de Serra de esta

Ciudad, Código Postal 86100, en horario de 08 00 a 16 00 horas de tunes a viernes, en días

hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle

el debido ejercicio del derecho de acceso a la información — ——

QUINTO. Hágase saber a quien dijo llamarse Carlos Loret de Mola, que de conformidad

con los artículos 142,143 y 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

información Pública y 148, 149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, puede interponer por si mismo o a través de representante

legal, recurso de revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación del

presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo. ~
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SEXTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50h 132h 133 y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de T,abasco, notifiquese a
quien dijo llamarse Carlos Loret de MolaT vía electrónica por medio de la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando íntegramente el presente
acuerdo y publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el PortaJ de Transparencia

de este Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a Fa Información Pública (ITAJP) quien es la
autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública en el

Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar. —

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su
oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Asi lo acordó, manda y firma, la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante el C. Marcos Vinicio García Pérez,
con quien Jegalmente actúa y da feP en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado

de Tabasco, a tres de julio deJ año dos mil diecisiete. Cúmplase.

Eypüd^nle COTaIr/JI 9/2017 Folio i*NTp5oa62$l
Acueido de Di&ponibiltfad CGTAIPÍ415- 0OB62S17.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO 

COMITÉ'DE TRANSPARENCIA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CT/054/2017 

Folios PNT y/o Sistema lnfomex: 00862817 

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las dieciocho horas 
del día veintisiete de junio del año dos mil diecisiete, reunidos en la Sala de Juntas de la 
Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en 
Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. M.O. Ulises 
Chávez Vélez, Director de Asuntos Jurídicos, Lic. Ricardo A. Urrutia Díaz, Contralor 
Municipal, Lic. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal, 
respectivamente del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos 
de confirmar la clasificación de la información y elaboración de versión pública de 35 
órdenes de pago expedidas a favor del C. Cuauhtémoc Chávez Vélez, correspondientes a 
los años 2014, 2015 y 2016, así como de 1 orden de pago a favor de Eco-Servicios Ultra 
2000, correspondiente al año 2014, relacionadas con la solicitud de información con 
número de folio 00862817; bajo el siguiente:------------------------------------------------------------- 

Orden del dia 

1. Pase de lista a los asistentes. 
2. Análisis y valoración de la documental presentada por la Coordinadora de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

3. Asuntos generales. 
4. Clausura. 

Desahogo del orden del día 

1.- Pase de lista a los asistentes.- Para desahogar el primer punto del orden del día, se 
procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. M.O. Ulises Chávez Vélez, 
Presidente, Lic. Ricardo A. Urrutia Díaz, Secretario y Lic. Mary Carmen A�mina 
Rodríguez, Vocal del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.--··vy;---···· 

2.- Análisis y valoración de la documental remitida por la Titular de la Coordinación 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.- En desahogo del segundo punto 
del orden del día, se procedió al análisis y valoración de la documental remitida por la 
Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el orden 
siguiente:··-·---·-·-·-·····--------·-·····----·········-·--------·······----···---····-··-····--·············--··-- 
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ANTECEDENTES 

UNO.- Con fecha 09 de junio de 2017, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
y/o Sistema lnfomex, se tuvo por presentando solicitud de acceso a la información, 
consistente en "Solicito me proporcionen contratos ylo convenios de cualquier 
naturaleza jurídica y las ordenes de pagos expedidas a favor de las siguientes 
personas físicas y morales: Beatriz Herrera Hernández, Cuauhtemoc Chávez Velez, 
José Alfredo Osario Olan, Consorcio Mexicano de Servicios S.A de C.V., Eco- 
Servicios Ultra 2000 S.A de C.V. lo anterior de enero de 2013 a la fecha. Otros datos 
proporcionados para facilitar la localización de la información: La información se 
encuentra en la Dirección Administrativa ylo financiera de esta dependencia ¿Cómo 
desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso 
la información de la PNT." ... (Sic), con número de folio 00862817, a quien dijo llamarse 

g����Pl�����O�; .. Mola, __ misma_ que __ fue __ radicada __ bajo __ el_ número __ de_ ex;.diente 

Para su atención se giró la Circular COTAIP/030/2017 de fecha 12 de junio de 2017, a 
todas y cada una de las áreas que componen la estructura orgánica del H. Ayuntamiento 
de Centro, de las respuestas proporcionadas, el titular de la Dirección de Finanzas, a través 
de su oficio DF/1325/2017 remitió versión pública de 35 órdenes de pago números 007018. 
007021. 008258. 008262. 008328. 009496. 009506. 010718. 011421. 012127. 000453. 
000911. 002029. 002032. 002036. 002039. 002268. 004100. 004101. 004103. 006119. 
006120. 007566. 008650. 010309. 002047. 002048. 003604. 003703. 003706. 003766. 
003782. 004091. 004800. 005562. expedidas a favor del C. Cuauhtémoc Chávez Vélez. 
correspondientes a los años 2014. 2015 v 2016. v 1 orden de pago número 009891 a favor 
de Eco-Servicios Ultra 2000, correspondiente al año 2014.---------------------------------------- 

DOS.- Mediante oficio COTAIPI095012017, la Coordinadora de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública de este H. Ayuntamiento, solicitó a este Órgano Colegiado que previo 
análisis de las documentales adjuntas a dicho oficio, en términos de lo previsto en los 
articules 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 47 y 48 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, se confirme la clasificación de la información y elaboración de 
versión pública de los documentos consistentes en 35 órdenes de pago números 007018. 
007021. 008258. 008262. 008328. 009496. 009506. 010718. 011421. 012127. 000453. 
000911. 002029. 002032. 002036. 002039. 002268. 004100. 004101. 004103. 006119. 
006120. 007566. 008650. 010309. 002047. 002048, 003604. 003703. 003706. 003766. 
003782, 004091. 004800. 005562. expedidas a favor del C. Cuauhtémoc Chávez Vélez. 
correspondientes a los años 2014. 2015 v 2016. v 1 orden de pago número 009891 a favor 
de Eco-Servicios Ultra 2000. correspondiente al año 2014.----------------------------------------- 

CONSIDERANDO 

1.- De conformidad con los de los artículos 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44 
fracción I y 11, 116. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
3 fracciones IV, XIII, XXXIV, 6, 47, 48 fracciones I y 11, 73, 119 y 124, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y el Capitulo IX, 
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de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, este Comité de Transparencia, es competente para 
conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la información y elaboración de versión 
pública, de 35 órdenes de pago números 007018. 007021. 008258. 008262. 008328. 
009496. 009506. 010718. 011421. 012127. 000453. 000911. 002029. 002032. 002036. 
002039. 002268. 004100. 004101. 004103. 006119. 006120. 007566. 008650. 010309. 
002047. 002048. 003604. 003703. 003706. 003766. 003782. 004091. 004800. 005562. 
expedidas a favor del C. Cuauhtémoc Chávez Vélez. correspondientes a los años 2014. 
2015 v 2016. v 1 orden de pago número 009891 a favor de Eco-Servicios Ultra 2000. 
correspondiente al año 2014. señaladas en el punto UNO, de los Antecedentes de esta 
Acta.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

11. Este Órgano Colegiado. después del análisis y valoración de las documentales remitidas 
por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública. se entra al estudio 
de los fundamentos legales que nos lleven a determinar si se confirma la clasificación de 
la información y elaboración de versión pública de las documentales descritas en los 
antecedentes de la presente acta:-----------------------------------------------------------------�------ 

Articulas 6, apartado A, fracción II y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: 

"Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios 
y bases: 

//. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes." 

"Artículo 16 .... 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley, la 
cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por 
razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público. seguridad y salud ptíblicas o para 
proteger tos derechos de terceros." 

El artículo 4° bis, fracción // de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco: 

"Articulo 4° bis. El derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado 
tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo, tomando en consideración los siguientes 
principios: 
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111. El derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general 
la que se refiere a sus datos personales, deberá ser garantizado por el Estado en los términos y 
excepciones que fijen las leyes, teniendo siempre como referente el respeto a la dignidad humana;" 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

"3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

Fracción XXI. Versión Pública: Documento o Expediente en el que se da acceso a información 
eliminando u omitiendo tas partes o secciones clasificadas." 

"Articulo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger 
tos datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de 
tos Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos politicos, fideicomisos y 
fondos públicos, as/ como cualquier persona física. moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, de tas Entidades Federativas y 
municipet." 

"Articulo 24. Para el cumplimiento de tos objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán 
cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 

VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial"; 

"Articulo 43. En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transparencia colegiado e 
integrado por un número impar. 

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, 
et Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán aqistir como invitados aquellos que sus 
integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto. 

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí, tampoco 
podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el caso, 
el titular del sujeto obligado tendrá que nombrar a ta persona que supla al subordinado. 

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a ta infonnación para determinar su 
clasificación, conforme a la normatividad previamente establecida por los sujetos obligados para el 
resguardo o salvaguarda de la información. 

El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
Información para el Combate a la Delincuencia; el Centro Federal de Protección a Personas; la 
Dirección de Coordinación de Inteligencia de la Comisión Nacional de Seguridad; ta 
Subprocuradurla Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada; la Unidad de 
Inteligencia Financiera; el Estado Mayor Presidencial, et Estado Mayor de ta Defensa Nacional, et 
Estado Mayor General de la Armada, la Autoridad Investigadora de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y la del Instituto Federal de Telecomunicaciones o bien, las unidades 
administrativas que los sustituyan. no estarán sujetos a ta autoridad de tos Comités de 
Transparencia a que se refiere el presente articulo. siendo sus funciones responsabilidad exclusiva 
del titular de la propia entidad o unidad administrativa. 

La clasificación, desc/asificación y acceso a la información que generen o custodien tas instancias 
de inteligencia e investigación deberá apegarse a los términos previstos en ta presente Ley y a tos 
protocolos de seguridad y resguardo establecidos para ello." 
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"Artículo 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 

l. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y 
los procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en 
materia de acceso a la información; 

11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo 
de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de 
incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados." 

"Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, 
fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares; sujetos de derecho internacional 
o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Asimismo, será infonnación confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados. siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o 
los tratados internacionales." 

Ley de Transparencía y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco: 

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley. se entenderá por: 

Fracción IV. Comité de Transparencia: Organismo colegiado de carácter normativo, constituido al 
interior de los Sujetos Obligados, 

Fracción XIII. Información Confidencial: La información en poder de los Sujetos Obligados, relativa 
a los datos personales, protegidos por el derecho fundamental a la privacidad; 

Fracción XXXIV. Versión Pública: Documento o Expediente en el que se da acceso a información, 
eliminando u omitiendo las partes o secciones clasificadas." 

"Artículo 6. El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de la presente 
Ley. 
Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información pública serán 
responsables de la misma en los términos de esta Ley. 
Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las personas, salvo 
aquella que se considere como reservada o confidencial". 

"Artículo 47. En cada Sujeto Obligado se integrará un Comité de Transparencia colegiado e 
integrado por tres miembros. 

El Comité de Transparencia sesionará legalmente previa existencia del quórum, que se constituirá 
con al menos dos terceras partes de sus integrantes, el cual adoptará sus resoluciones por mayor/a 
de votos. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 
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A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, 
quienes tendrán voz pero no voto. 

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí, tampoco 
podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el caso, 
el titular del Sujeto Obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado. 

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su 
clasificación, conforme a la normatividad previamente establecida por los Sujetos Obligados, para 
el resguardo o salvaguarda de la información. 

La Vicefiscalía de Alto Impacto, la Vicefiscalía de los Derectios Humanos y Atención Integral a 
Víctimas de la Fiscalía General del Estado; y la Dirección General de Prevención y Reinserción 
Social de la Secretaría de Seguridad Pública, incluidas las unidades administrativas con las que 
cuenten, no estarán sujetos a la autoridad de los Comités de Transparencia a que se refiere el 
presente Capítulo, siendo sus funciones responsabilidad exclusiva del titular del área de que se 
trate. 

La clasificación, desclasificación y acceso a la información que generen o custodien las instancias 
de inteligencia e investigación deberá apegarse a los términos previstos en la Ley General y a los 
protocolos de seguridad y resguardo establecidos para ello". 

"Artículo 48.- Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 

l. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y 
los procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en 
materia de acceso a la información: 

//. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo 
de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de 
incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados·;· 

"Artículo 73.- Los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión 
y, en relación con éstos, deberán: 

l. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso, 
rectificación, corrección y oposición al tratamiento de datos, en los casos que sea procedente, así 
como capacitar a los Servidores Públicos y dar a conocer información sobre sus pollticas en relación 
con la protección de tales datos, de conformidad con la normatividad aplicable; 

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su 
alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado". 

"Artículo 119.- Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, 
los Sujetos Obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una 
Versión Publica en la que se oculten las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de 
manera genérica y fundando y motivando su clasificación". 

"Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 
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La información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y solo podrán tener acceso a ella 
los titulares de fa misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Se considera como información confidencial; los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, 
fiscal, bursátil, y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho intemacional 
o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos 

Así mismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello. de conformidad con fo dispuesto por fas leyes o 
los tratados internacionales". 

Artículos 3 fracciones // y V; 18 primer párrafo; 19, 21, 26 segundo párrafo 27 y 50 del 
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco: 

"Artículo 3. Además de fo señalado en el artículo 5 de fa Ley de Transparencia y Acceso a fa 
Información Pública del Estado de Tabasco, para efectos del presente Reglamento se entenderá 
por: 

//. Derecho a la intimidad: Derecho inherente al ser humano de mantenerse ajeno a toda injerencia 
o intromisión arbitraria o abusiva en su vida privada. familiar o afectiva o a sus datos personales, en 
salvaguarda de su honra y dignidad. 

V. Información de acceso restringido: Toda información en posesión de los Sujetos Obligados de 
carácter confidencial y la clasificada como reservede." 

''Articulo 18. Se considera información confidencial los Datos Personales en concordancia con 
el concepto previsto por fa fracción I del artículo 5 de la Ley, por lo que no podrán ser objeto de 
divulgación, distribución ni comercialización y su acceso estará prohibido a toda persona 
distinta del aludido, salvo fas excepciones previstas en fas disposiciones legales." 

"Artículo 19. Los Sujetos Obligados garantizarán fa protección de los Datos Personales." 

"Artículo 21. Se consideran Datos Personales: 
l. Los datos propios de una persona física identificada o identificable relativos a: 
a). Origen étnico o racial; 
b). Características físicas; 
c). Características morales; 
d). Características emocionales; 
e). Vida afectiva; 
f). Vida familiar; 
g). Domicilio; 
11). Número Telefónico de conexión física, celular o satelital; 
i). Correo electrónico o Dirección del Protocolo de lntemet o IP. 
j). Patrimonio; 
k). Ideología; 
I). Afiliación política; 
m). Creencia o convicción religiosa; 
n). Estado de salud física; 
o). Estado de salud mental; 
p). Información financiera; 
q). Preferencia sexual; y 
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r). Otros análogos que afecten su intimidad. 

//. Los que se entreguen con tal carácter por los particulares a los Sujetos Obligados de 
la cual sean titulares o representantes legales, entre otra: 
a). La relativa al patrimonio de una persona jurídica colectiva: 
b). La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o 
administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor, como 
es la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma 
de decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los 
órganos de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de 
asamblea: 
c). Aquella cuya difusión esté proliibida por una cláusula o convenio de confidencialidad, 
y d}. La demás de naturaleza similar. 

Es responsabilidad de los particulares, cuando entreguen a los Sujetos Obligados. información 
confidencial, de conformidad con lo establecido en el Artículo 37 de la Ley, setialar los documentos 
o secciones de éstos que la contengan, así como su fundamento legal por el cual consideran que 
tenga e se carácter. " 

"Articulo 26. Cuando la información confidencial haya dejado de ser necesaria o pertinente a los 
fines para los cuales hubiere sido recabada, deberá reintegrarse a su titular cuando esto fuera 
posible; en caso contrario y después de un a,10 sin que el particular solicite dicha información al 
Sujeto Obligado, se procederá conforme a la legislación correspondiente". 
La información confidencial no estará suiete a plazos de vencimiento y tendrá ese carácter de 
manera indefinida, salvo que medie el consentimiento expreso del titular de la información o 
mandamiento escrito emitido por autoridad competente.·· 

"Articulo 27. No se requerirá el consentimiento de las personas, para proporcionar información 
confidencial en los casos que determina el articulo 58 de la Ley." 

"Articulo 50. Los Sujetos Obligados podrán entregar información que contenga una parte o partes 
clasificadas como reservada, siempre y cuando los documentos en que conste la información 
permitan eliminar las partes o secciones clasificadas. 

Para ello, tos Sujetos procederán a Obligados reproducir la información dejando en blanco 
los espacios que ocupa la información de acceso restringido, poniendo en su lugar la siguiente 
leyenda "Espacio que ocupa información clasificada como reservada o por información 
confidencial" y la entregará así al solicitante." 

El capitulo IX De Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, señala: 

"Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o 
secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los 
costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de 
Transparencia. 

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse 
de las versiones públicas la siguiente: 
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l. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las 
demás disposiciones legales aplicables; 

//. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean 
utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 

fil. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos 
obligados, asi como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera 
que se pueda valorar el desempeño de los mismos. Lo anterior, siempre y cuando no se acredite 
alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el 
Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados 
para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización 
de la misma". 

111.- De conformidad con los de los artículos 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44 
fracción I y 11, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
3 fracciones IV, XIII, XXXIV, 6, 47, 48 fracciones I y 11, 73, 119 y 124, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y el Capitulo IX, 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, considera procedente confirmar la clasificación y 
elaboración de versión pública de los documentos consistentes 35 órdenes de pago 
números 007018, 007021, 008258, 008262. 008328, 009496, 009506, 010718, 011421, 
012127. 000453, 000911, 002029, 002032, 002036. 002039, 002268, 004100, 004101, 
004103 006119, 006120, 007566, 008650. 010309. 002047, 002048, 003604, 003703. 
003706, 003766, 003782. 004091, 004800. 005562, expedidas a favor del C. Cuauhtémoc 
Chávez Vélez, correspondientes a /os años 2014, 2015 y 2016, y 1 orden de pago número 
009891 a favor de Eco-Servicios Ultra 2000, correspondiente al año 2014.------------------- 

IV. Por lo antes expuesto y fundado, este Comité, después del análisis de las documentales 
remitidas por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señaladas en 
el considerando que antecede, este Órgano Colegiado, determina que son susceptibles de 
ser clasificadas en versión pública, por contener información confidencial.---------------------- 

i;�e������u�;���l�!'.e Comité de Transparencia mediante_e1_ voto _por unanimid,de _sus 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de la información y la elaboración de la versión 
pública por contener información confidencial tales como números de cuenta bancarios, 
respecto de 35 órdenes de pago números 007018, 007021, 008258, 008262, 008328, 
009496, 009506, 010718, 011421, 012127, 000453. 000911, 002029. 002032, 002036, 
002039, 002268, 004100, 004101, 004103. 006119 006120, 007566. 008650, 010309, 
002047, 002048, 003604, 003703, 003706. 003766, 003782, 004091, 004800, 005562, 
expedidas a favor del C. Cuauhtémoc Chávez Vé/ez. correspondientes a /os años 2014, 
2015 y 2016 (Abril y Mayo), y 1 orden de pago número 009891 a favor de Eco-Servicios 
Ultra 2000, correspondiente al año 2014, que de conformidad con los articulas 116 de la 
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Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 124 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, constituyen información 
confidencial.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO.- Publiquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto 
O b I i g ad o . -------- ---- - ------- ---- ---- - - - ---- ---- - --- - - - - ---- --- - - - - -- --- ---- ---- - - -- - - - - - - - - - - - --- - -- -- ---- --- ---- -- 

3.- Asuntos Generales.- No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a 
desahogar el siguiente punto.-------------------------------------------------------------------------------- 

4.- Clausura.- Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del día se 
procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las diecinueve horas de la 
fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella 
intervinieron.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

( 

Integrantes del Comi · de Transparencia del . Ayuntamiento Constitucional 
d Centro, Tab 

icos 
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Villahermosa, Tabasco, a 14 de junio de 2017

Oficio: DF/1325/2017

Asunto: Contestación circular número

COTAIP/030/2017

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

En atención a la circular número COTAIP/030/2017 de fecha 12 de junio de 2017, en el que

solicita informe en relación a los siguientes datos:

Expediente número: COTAIP/319/2017

Folio PNT: 00862817

Solicitante: Carlos Loret de Mofa

Información Solicitada "Solicito me proporcionen contratos y/o convenios de cualquier

naturaleza jurídica y tas ordenes de pagos expedidas a favor de las siguientes personas

físicas y morales: Beatriz Herrera Hernández, Cuauhtemoc Chávez Vélez, José Alfredo

Osorio Otan, Consorcio Mexicano de Servicios S.A de C.V., Eco-Servicios Ultra 2000

S.A de C.V. lo anterior de enero de 2013 a la fecha" (Sic).

Informo: De conformidad con los artículos 24, 26, 76h 78 y 135 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 107 del Reglamento de [a

Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, tal y como se desprende del oficio

mediante el cual se solicita ta información, ésta Dirección informa respecto a lo solicitado,

únicamente en lo que le corresponde a la misma, se manifiesta lo siguiente:

Adjunto al presente, se remite en medio magnético, en versión pública de la

información solicitada, consistente en las órdenes de pago expedidas a favor del C.
Cuauhtemoc Chávez Vélez, correspondientes a los años 2014, 2015 y 2016, así como a

favor de la persona moral Éco-Servicios Ultra 2000, correspondiente a la orden de pago

del año 2014, omitiendo datos confidenciales tales como números de cuenta bartcario,

de conformidad con los artículos 3, fracciones XIII y XXXIV, y 124 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, es importante

Ccp - Unidad Jurídica
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señalar que en cuanto a las órdenes de pago correspondientes a los domas años

solicitados, las mismas no han sido generadas ni procesadas; en lo que respecta a las

órdenes de pago expedidas a favor de: Beatriz Herrera Hernández.. José Alfredo Osorio

Otan y Consorcio Mexicano de Servicios S.A. de C.V., esta Dirección tampoco ha

generado o procesado dicha información.

Asimismo, es menester informar que, esta dependencia municipal, no ha generado,

procesado o suscrito la información solicitada, consistente en los contratos y/o

convenios, en virtud, de que, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, no se encuentra dentro de

las facultades de la misma, suscribir algún tipo de contrato y/o convento de esa

naturaleza.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENT

MAS

R DE FIN."
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Centro
H — uumupití í(WJT TUEICiM*- DE CENTFlíh

Coordinación General de

Servicios Municipales

2017, Añodei Centenario de ¡a Promulgación de ¡a

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO NÚMERO: CG5M/1035/2017

Villa hermosa, Tabascjj a.2ft

Centro-

2 8 JUN 2017-

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PUSUCA

H, AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

En atención a su solicitud de oficio numero COTÁn^A^es/MlTrtíetivadcfcíc-
la circular COTAIP/030/2017, y con la finalidad de dar cumplimiento a la solicitud de

información con folio PNT-Tabasco Ü0862817, por el cual solicita información el interesado

Carlos Loret de Mola relativa a:

Y ACCESO ft LA. INFORMACIÓN

UBLICA DEL MUNICIPIO DEI ttNTPO

"Solicito me proporcionen contratos y/o convenios de cualquier naturaleza jurídica y las

ordenes de pago expedidas a favor de las siguientes personas físicas y morales: Beatriz

Herrera Hernández, Cuauhtemoc Cháue2 Vuk-z, José Alfredo Osorio Oían, Consorcio

Mexicano de Servicios S.A de C.V.( Eco-Servicios Ultra 2000 5.A de CV, lo anterior de enero

de 2013 a la fecha".., (Sic).

Al respecto me permito hacer de su conocimiento que se anexa a la presente la orden de

pago número 003782 de fecha de 30 de mayo de ZO16 encontrada en esta Coordinación

General de Servicios Municipales.

Sin más por el momento, me es grato enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN'

C NICOLÁS

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES
Cc.p Lie Gerardo Guadiano Rovirosa.- Presidente Municipal del Municipio de Cenlro.- Para 511 Superior Conocimiento.

Cc-P-C. Marfa Ftosany Custodio Lópezr- Enlace con Transparencia de la CGSM...Presente

Cc.p. Archivo y Minutarlo, lec wh.

Prolongación PaseoTabasco iti^oi, Colonia Tabanco 2000, C.P. 08635,

Tel. 3167419 /iQ57r ío^S, 1D59J 10G0 Secretaria E¡tt. 1059, Villahermosaj Tabanco, México
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somos todos

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

"Año del Centenario de la Promulgación cíe la

Constitución Política áe los Estados Unidos Mexicanos"

OfICIO: DA/1952/2017

ASUNTO: Contestación de solicitud

Circutat fío. COTAIP/030/ZOl?

Expediente No.; COTAIP/319/2017

Folio PNTt Q0B62B17

Villahermosa, Tobaste a 15 de junio de 201?

Lie. Mary Carmen Alamina Rodrigue!

Coordinadora de Transparencia y Acceso

a ia Información Público

Presente

En atención a lo circular No. COTAiP/030/2017, expediente No. COTAIP/S19/2D17, relativo a la solicitud de

información presentado por Quien tíi¡o llamarse Corla ioretde Mola, bajo numero de folio 00862317, recibida vio

Plataforma Nacional de Transparencia, consistente en. "Solícito me proporcionen contratos y/o convenios de

cualquier naturaleza jurídico y las ordenes de pagos expedidas a favor de los siguientes personas físicas y

morales: Beatriz Herrera Hernández, Cuaubtemoc Chóvez Veíei, José Aífredo Osario Oían, Consorcio Mexicano

de Servicios S-A. deC.V-, Eco-Servicios Ultra 2000 S.A. de C.V. lo anterior de enero de 2013 a la fecha. Otras datas

proporcionados pora facilitar la iocainacián de la información: La información se encuentra en la Dirección

Administrativa y/o financiera de esla dependencia ¿Cómo desea recibir l¿ información? Electrónico a través del

sistema de solicitudes de acceso ia información de la PNT" (Sk}.

En este sentido y en cumplimiento a lo establecido en los Artículos: 45, fracción ¡i, 122, 124 de la Ley Genero! de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 6, 17, 47, 50 fracción III 130r 131, 147 de ia Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; me permito informar respecto a:

1.- Con relación o ios contratos y/o convenios de cualquier naturaleza jurídica, esto Dirección de Administración a

mi cargo no ha generado o suscrito contrato ni convenio olguno de ninguna naturaleza jurídico con los penónos

físicas o morales que o continuación se mencionan: Beatriz Herrera Hernández, Cuouhtemoc Chavez Veíez, Jasé

Alfredo Osuno Otón, Consorcio Mexicano de Sen/icios 5 A. de C V., Ico-Servicios Ultra 2Q0Q S.A de C, V.

2-- En relación a órdenes de paga expedidas a favor de las personas antes mencionados, esta Dirección de

Administración expidió ia orden de pago No. 003766 de fecho 09 de mayo de 2016, a favor de CUAUHTEMQC

CHAVE! VELEZ; de la cual envío copia simple en archivo electrónica.

Lo anterior de enero de 2013 a la fecha de lo solicitud.

Sin otro particular* me es Pjapicia^la ocasión para enviarle un cordial y afectuoso saludo.

n I a.m ente

19 JUN 20
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Centro-
sumo* rodos
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PRESIDENCIA

Secretaría Particular

2017. Año del Centenario de la Promulgación üe tó

Constitución Política d& los Estados Unidos Mexicanos

Número de Oficio; PM/SP/0340/2017

Asunto; Respuesta a Circular No. COTAIP/030/2017

Villahermosa, Tabasco, a 12 de Junio de 2017

UC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA V ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la circular

CQTAIP/030/2017, derivado de La solicitud presentada vía electrónica por el interesado respecto

de: "Solicito me proporcionen contratos y/o convenios de cualquier noturaleía jurídica y tas

ordenes de pagos expedidos o favor de ios siguientes personas físicas y moraies: Beatriz Herrera

Hernández, Coauhtémoc Chávez Véiez, José Aifreda Osario Oían, Consorcio Mexicano de Servicios

S.A de C.V., Eco-servíáos Ultra 2000 S.A. de CV. lo anterior de enero de 2012 a la fecha. "¿Cómo

desea recibir la información? Electrónica a troves del sistemo de solicitudes de acceso la

información de la PNV... (Sk).

Al respecto hago de su conocimiento, que no se tiene registro de información de acuerdo

a la solicitud antes mencionada.

Cabe adarar que esta Secretaría reitera el compromiso de colaborar con la Coordinación a

su digno cargo, de acuerdo a las posibilidades, atribuciones y responsabilidades inherentes a las

funciones propias de las mismas.

1
iü

^LJn wnr*\1gdai

13 JUN 201?

■ . !■ ■ '.■..ci'í'rr^ i'=m .

y «cet^o a la infohhíc i6a
PÜQLICQ DELMUNlCIPíCPOEL C6WJT1.'

ATENTAMENTI

secretaría

UC. MARJCHÍAFA€L BUSTULOS BQRGES

SECRETARIO PARTICULAR

L.MflHB/L KM/lüub

Palacio Municipal

Paseo Teba*to i^ru, Tabanco íooo,

C P a6035, VillaherrriDsa, Tabanco



Centro

SECRETARÍA DEL

AYUNTAMIENTO

2017. Año del Centenario de ¡a Promulgación déla

Constitución Política de las Estados Unidos Mexicanos

OFICIO NÚMERO: SA/UAJ/09S7/2017.

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

VILLAHERMÜ5A, TABASCO; A 1 DE JUNIO DE 2017.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE:

Por medio del presente de manera atenta y respetuosa, en atención a su circular número

COTAIP/030/2017, de fecha 12 de junio de 2017, mediante el cual remite la solicitud de información que

presentó quien dijo IJamarse Carlos Loret de Mola, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en

el que requirió lo siguiente: "Solicito me proporcionen contratos y/o convenios de cualquier naturaleza

jurídica y las ordenes de pagos expedidas a favor de las siguientes personas físicas y morales: Beatriz

Herrera Hernández, Cuauhtémoc Chávez Vélez, José Alfredo Osorio Qlán, Consorcio Mexicano de Servicios

S.A. de C.V., Eco-Servicios Ultra 2000 S.A. de C.V., Lo anterior de enero de 2013 a la fecha".

Al respecto hago de su conocimiento que del periodo de enero de 2013 al 09 de junio de 2017, ni la

Secretaria del Ayuntamiento, ni las Coordinaciones, Subcoordinaciones, Subdirecciones y Jefaturas de

Departamento que conforman la estructura orgánica de esta Dependencia Municipal» han suscrito contratos

y/o convenios de cualquier naturaleza jurídica y ordenes de pagos a favor de las siguientes personas físicas

y morales: Beatriz Herrera Hernández, Cuauhtémoc Chávez Vélez, José Alfredo Osario Oían, Consorcio

Mexicano de Servicios S.A. de CV-, Eco-Servicios Ultra 2000 S.A. de CV.; por lo que ta respuesta es cero; de

conformidad con los criterios emitidos por el Instituto Nacional de Acceso a la información, que señalan lo

siguiente:

fíespvesta igual a cero. Afo es necesario declararformalmente la Inexistencia. En los casos en que se requiere

un dalo estadístico o numérico, y eS resudado de la búsqueda de la información sea cero, éste deberá entenderse

como un dato que constituye un elemento numérico que atiende b solicitud, y no como la existencia de la

información solicitada Por ío anterior, en términos del articulo 42 de la Ley Federo! de Transporencio y Acceso a

la información Pública Gubernamental, el número cero es una respuesta válida cuando se solicita información

cuantitativa, en virtud de que se trata de un valor en si mismo.

Sin otro particular aprovecho Ja ocasión, para eflviarle un cordial saludo.

SECRETARIA DE

Cf P Le (traída Ciiddiapo 1 <m.«b-iiMi

iBERTO RONffRO DEL VALLE

ETARIO DEl^YUNTAMIENTO

L [ H V./U I CC

Para un mejor municipio

L-n« !ltl i-in-S.- :.LiÜ i
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centro

Secretaría

Técnica

"2017, Año del Centenario de la

Promulgación de la Constitución Política de

ros Estados Unidos Mexicanos"

OFICIO No.

ASUNTO

ST-513/2017

EL QUE SE

INDICA

Villahermosa, Tab. A 13 de Junio de 2017.

ÜC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGU€2

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la Circular

CÜTAIP/Ü3D/2017, de fecha doce de junio del presente año, signada por usted y recibida por el

suscrito en la misma fecha, er> relación a Id solicitud de información solicitada por quien dijo llamarse

Carlos Loret de Mola, relativa a lo siguiente. "Solicito me proporcionen contratos y/o convenios de

cualquier naturaleza jurídica y Jas órdenes de pagos expedidas a favor de las siguientes personas

físicas y morales: Beatriz Herrera Hernández, Cuaurttémoc Chave? Vélez, José Alfredo Osorío Qlán,

Consorcio Mexicano de Servicios 5.A. de C-V-, Eco-Servicios Ultra 2000 5.A. de C.V., lo anterior de

enero de 2013 a la Fecha. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través det sistema de

solicitudes de acceso la información de ta PNT {Sic).

Al respecto hago de su conocimiento que esta Secretaria Técnica, no ha celebrado

ningún contrato y/o convenios de cualquier naturaleza jurídica ni ha emitido órdenes de pagos

expedidas a favor de las personas físicas y morales arriba señaladas, toda ve* que dentro de las

funciones, atribuciones, responsabilidades propias de este ente público, no se contemplan acciones o

actos relativos o similares a los que indica la solicitud en comento.

Cabe aclarar que esta Secretaría, reitera d compromiso de colaborar con la

Coordinación a su digno cargo, de acuerdo a las posibilidades, atribuciones y responsabilidades

inherentes .i las funciones propias de la misma.

Sin airo particular, quedos sus órdenes.

Centro-

H MUnynferlP ,1 *-« ■

mónS^™*1*1*0*0*
V 4CCES0 A LA IN FOftMttOÜN

PU&l.iíA JEL MUNICIPIO DEtCEMTfl(, SECRETARIO TÉCNICO.

[.[ p-tlí GErardoGaudianoPovIrosa Para lu Cür>üflimenrü.

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, CP 0B635,

Tel 3T64254/1120. 1202, 1122, Viltahermosa,Tabasco México,
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COORDINACIÓN

DE ASESORES

2017, Año de Centenario de la Promulgación de la

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO: CA/168/2017

Vlllahermosa, Tabasco a 12 de Junio 2017

ASUNTO: el que se indica

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRIGEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

En atención al circular COTAIP/03Ü/2Q17 de fecha de 12 de Junio 2017h

para efecto de atender número de expediente de control interno

COTAIP/319/2Q17, con número de folio Ü08S2817, con mediante el cual solicitase

dé cumplimiento a lo requerido por el interesado Carlos Loret Mola, respecto a;

"solicito me proporcionen contratos y/o convenios de cualquier

naturaleza jurídica y las ordenes de pagos expedidas a favor de las

siguientes personas físicas y/o morales: Beatriz Herrera Hernández,

Cuauhtémoc Chávez Velez, José Atfredo Osorio Oían, Consorcio Mexicano

de servicios S.A de C.V, eco-servicios ultra 2000 S.A de C.V lo anterior de

enero de 2013 a la facha."...

Expongo lo siguiente, no se ha suscritos contratos, convenios, órdenes de

pago a favor de ninguna de las personas físicas y/o morales, empresas antes

mencionadas, en esta Coordinación General, de acuerdo a las atribuciones

contenidas en el articulo 38, del reglamento de la Administración Pública del

municipio de Centro, Tabasco.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Mtro. Sergio Augusto f_*ian li<

Coordinación General de Asesores

Centro

13 JUN 2ÜI7

C-C pr Lie Gerardo Gaucíiano Rowirosa.-Presidente Municipal de cenlro.- para 3u conocimiento

C c p Archivo



Vocero y Coordinador

de Relaciones Institucionales
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2017, Año del Centenario de ta Promulgación de lo

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa, Tabasco, a 13 de junio de 2017

Oficio: VCRI/36/2Q17

Asunto: Contestación a Fa Circular

COTAIP/030/2017

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y Acceso

a la Información Pública.

Presente.

En atención a su circular número COTAIP/030/2017 de fecha 12 de junio de 2017,

derivado de la solicitud de información presentada por e\ interesado Carlos Loret de

Mola, respecto a lo siguiente. 'Solicito se me proporcionen contratos y/o conventos

de cualquier naturaleza jurídica y las ordenes de pagos extendidas a favor de las

siguientes personas físicas y morales: Beatriz H&irera Hernández, Cuauhtemoc

Chávez Velez, José Alfredo Osorío Oían, Consorcio Mexicano de Servicios S.A de

C. V, Eco-Servicios Ultra 2000 S.A de C. V lo anterior de enero de 2013 a la fecha".

Al respecto, hago le informo que esta área de Vocero y Coordinador de Relaciones

Institucionales a mi cargo, no ha celebrado ningún contrato y/o convenio, ni

generado órdenes de pago a favor de Beatriz Herrera Hernández, Cuauhtemoc

Chávez Velez, José Alfredo Osorio Olánh Consorcio Mexicano de Servicios S.A. de

C.V, Eco-Servicios Ultra 2000 SA de C.V., de enero de 2013 a la presente fecha

Sin más por el momento, quedo a sus apreciadles órdenes.

P£tu
ra uorges

aciones Instituciona

L rtUhldtPlO DIL CEMF» I

C. c p - Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000

C.P 86035. Villahermosa. Tabasco,

Teléfono 310-32-32

vocerocentro@gmail com

www villahermosa gob.mx



Contraloría Municipal

"Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Oficio: CM/SFOP/1554/2017

Asunto Atención de requerimiento de información

Villahermosa. Tabasco a 12 de junio de 2017

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Presente.

En atención a la circuEar COTAIP/030/2017, para efectos del debido tratamiento a la

solicitud de información presentado por quien dijo Ifamarse: Carlos Loret de Mola, relativa

a "Solicito me proporcionen contratos y/o convenios de cualquier naturaleza

jurídica y las ordenes de pago expedidas a favor de las siguientes personas físicas

y morales: Beatriz Herrera Hernández, Cuahutemoc Chávez Velez, José Alfredo

Osorio Oían, Consorcio Mexicano de Servicios, S.A, de C.V., Eco-Servicios Ultra

2000 S,A, de C.V. lo anterior de enero de 2013 a la fecha. Otros datos proporcionados

para facilitar la localización de la información: La información se encuentra en la

Dirección Administrativa y/o financiera de esta dependencia. ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la

información de la PNT",

Al respecto, hago de su conocimiento que en este órgano interno de control, no se ha

celebrado o suscrito contrato o convenio de alguna especie y por ende no se han expedido

órdenes de pago a favor de las personas físicas y morales: Beatriz Herrera Hernández,

Cuauhtémoc Chávez Vélez, José Alfredo Osorio Olán, Consorcio Mexicano de Servicios,

SA de C.V., y Eco-Servicios Ultra 2000 S,A. de C.V., en el periodo de enero de 2013 a

fa fecha

Agradeciendo su atención, le saludo cordialmente.

Atentamente

11JUN Hffl
a Díaz

C c.p. Lie Gera'Oü Gaudiano Rovnosa- Presidente Municipal - Para s\¡ superior conocimiento

Gcp LA Ángel Robles Hernández . Subdirector de Fiscalización de Obra Publica y Enlace de Transparencia

C 0 p. Archivo ! Mmulano

LIC RAUO/L.A ARH

T6l.31O32 3JEnt.W83

www.villaherreosa.gcu mn
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Dirección de Programación

somos tocios

VILLA H:HM{JbA. 7*& MEH

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos

Oficio: DP/SPP/826/2017

Asunto: Requerimiento de información

Villahermosa, Tab. a 13 de junio de 2017.

Lie. Mary Carmen Alamina Rodrigue?

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Presente,

En atención al Circular CQTAIP/03Ü72017, de fecha 12 de junio de 2017, mediante el

cual expone la petición el interesado Carlos Loret de Mola quien solícita, "solícito

me proporcionen contratos y/o convenios de cualquier naturaleza jurídica y las

órdenes de pago expedidas a favor de las siguientes personas físicas y

morales; Beatriz Herrera Hernández, Cuauhtémoc Chávez Vélez, José Alfredo

Osorio Olán, Consorcio Mexicano de Servicios S,A, de C.V.r Eco-Servicios Ultra

2000 S.A, de C.V. lo anterior de enero de 2013 a la fecha", Al respecto, le

comunico, que esta Dirección de Programación no ha generado contratos,

convenios u órdenes de pago expedidas a (avor de las personas físicas y morales

citadas anteriormente, de enero 2013 a la fecha.

Sin otro particular reciba mi distinguida consideración

Atentamente

José Francisco Cunningham Chávez

Director de Programación

G c p Lie GerarQo Gaudl*i& RQvi'iJsa - Presidente Municipal de CífUfO - Pa'3 su superior conocí

Archivo i HinuiaJIO

16 JUN Zni7
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Centro-

íomo1. luden

Dirección de Obras

Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales

. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de tos Estados Unidos

Mexicanos

Vrllahermosa, Tabasco, a 13 de Junio de 2017

Oficio Número: DOOTSM/3847/2017

ASUNTO Requerimiento de Información, solicitada

por Carlos Loret de Mola.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PUBLICA

PRESENTE

En atención a la Circular No,: COTAIP/030/2017 de fecha 12 de Junio del año en

curso, en el que soNcita informe en relación a los siguientes dalos:

Expediente número: COTAIP/319/2017

Folio PNT: 00862817

Nombre del Interesado: Carlos Loret de Mola.

Información solicitada: "Solicito me proporcionen contratos ylo convenios de

cualquier naturaleza juridica y las ordenes de pagos expedidas a favor de las siguientes

personas fisicas y morates: Bealriz Herrera Hernández, Cuauhtémoc Chavez Vélez, José

Alfredo Osorio Olán, Consorcio Mexicano de Servicios S.A de C.V,, Eco-Servicios ultra

2000 S.A de CV lo anterior de enero de 2013 a la fecha. Otros datos proporcionados para

facilitar la localizacrón de la información. La información se encuentra en la Dirección

Administrativa y/o financiera de esta dependencia ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT'1 (SicJ.

Informo: Que esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servidos

Municipales, no ha celebrado contratos y/o convenios ni ha expedido órdenes de pagos a favor

de las personas físicas y morales, que se mencionan en e\ mismo.

Sin otro particular, aprovecho lapcasiónlparaleVviarle un cordial saludo.

'ARE

C c p - L« Gerardc

C.cp.-Uc Berna cep- Jelede ta Unidad J

-i' ■■ -. ii.,- h i i.,,,:.. ,i^ l

'^ —■■'■—-in i" v

14 JUN 2017

HÜÍ ÍKANJPAH

EJace de is UnuJad de TíiWW"feUc*i
df Aienciín Ciudadana de la DOOTSM

ccp.- AicliivculIípTOiei'Uí

KJATJ/L'BMG/t. JCSD/zds

Prolongación Paseo Tabasco #1401. Cllonia Tabasco 2000, C.P. 86035,

Tel 3169896 / Ext 1096. 1097, 1098/ 316Í419, Viilahermosa, Tabasco México



DIF Centro
2017, Año óñi Cantonaría do la Promulgación deis

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Oficio No: SMDlF/DtR/0616/2017

Asunto. Envío respuesta de información

referente a la Circular No. COTAIP/D3Ü/2017

Villahermosa, Tabasco., a 13 de Junio de 2017

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PUSUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO
Presento

En atención a su petición de fecha 12 de Junio de 2017, mediante la Circular No. COTAíP/030/2017. Expediente No

COTAIP/0319/2017, Folio No. PNT 0G862517 derivado de la solicitud del C. Carlos Loret de Mola, retativa a "Solicito

me proporcionen contratos y/o convenios de cualquier naturaleza jurídica y las ordenes de pagos expedidas a

favor de las siguientes personas físicas y morales: Beatriz Herrera Hernández, Cuauhtemoc Chávez Velez, José

Alfredo Osorio Oían, Consorcio Mexicano de Servicios S,A. de C.V., Eco-Servicios Ultra 2000 S.A. de C.V. lo

anterior de enero de 2013 a la fecha.

Informo: Que el DIF Municipal del Centro, no bs celebrado contratos y/o convenios, ni ha expedido órdenes de pagos a

favor de las personas físicas y morafes, que se mencionan en el mismo

Lo anterior, para dar cumplimiento en tiempo y forma y se Je dé seguimiento a los trámites administrativos a que haya lugar

Sin otro asunto en particular, le envío un afectuoso saludo.

ATETAMENTE

nrique Cor
Díf MUNICIPAL CENTRO

C.cp- be GnrarrtjGfludianD Ro^aa Presídante Mun^pil dWH */i»rnamienlo <J« Canira. Tp£*icp- Pj<s Su Supwinr CanoüimioriHf

C cp- ArclUvOMInulino AEZCÍGífe

14 JUN 7017

V j\CCEíO * LA tNtOHMAOiOh
PUBIIC* DEL MUNICIPIO MI. tí^

Prolongación Av. Paseo Usumadnía -íooi, «q. Av. Adolfo Ruíz CortineE, Coi. AtastaJ Centro, Tabasco, México.



somos todos

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE CÉNTÍO 201 ó-2018

DIRECCIÓN DE DESARROLLO

Villahermosa.Tabascoa 13 de junio de 2017

Oficio No. DD/0403/2017.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADOR DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

En atención a la circular número COTAIP/030/2017 de fecha 12 de junio de 2017,

deducido del expediente COTAIP^319/2017 y para dar cumplimiento a la solicitud de

información con folio PNT:00B62817, realizada a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, según lo prevé los artículos 49, 50 fracción III, 130 y 131 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Eslado de Tabasco, a efecto de

verificar si se cuenta con la información solicitada por el C. Carlos Loret de Mola, relativa a:

"Solicito me proporcionen contratos y/o convenios de cualquier naturaleza jurídica y

las ordenes de pagos expedidas a favor de las siguientes personas físicas y morales

Beatriz Herrera Hernández, Cuauhtemoc Chávez Vélez, José Alfredo Osario Oían,

Cnsorcio Mexicano de Servicios S.A. de C,VM Eco-Servicios Ultra 2000 S.A. de C V. lo

anterior de enero de 2013 a la fecha. Otros datos proporcionados para facilitar la

localizaefón de la información: La información se encuentra en Ea Dirección Administrativa

y/o financiera de esta dependencia, ¿Cómo desea recibir la información? "Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT" (Sic).

Al respecto informo a Usted, que dentro del periodo comprendido de enero de 2013

a la presente fecha no se ha celebrado contrato y/o convenio de cualquier naturaleza

jurídica, ni expedido órdenes de pago a favor tie Beatriz Herrera Hernández, Cuauhtemoc

Chávez Velez, José Alfredo Osono Oían, Cnsorcio Mexicano de Servicios S A. de C.V. y

Eco-Servicios Ultra 2000 S.A. de C.V. en esta Dirección de Desarrollo a mi cargo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Centro

HJUN2017

TAM

NG. ALEJANDRO GARCJA BADÜY

DIRECTOR DE DESARROLLO

aido Gaudiano Rouirosa - Presidente Municipal de Cenlro

c C-0 Lie. Dulce Cabina Escoria López - Enlace can Trarrepaiencia </ Acceso a la Información Público



Centro
Sur . ■ :->.:

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y

DESARROLLO SUSTENTABIE.

2017, Año ■'■: Cantonaría da la Promulgación da ía

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Vrl lahermosa, Tabasco a 13 de junio de 2017.

OFICIO: DPADS/641/2017.

ASUNTO: REQUERIMIENTO

DE INFORMACIÓN

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
PRESENTE:

En respuesta a su expediente número COTAIP/319/2017, Folio PNT: 00862317,
donde me solicita información relativa a "Solicito me proporcionen contratos

y/o convenios de cualquier naturaleza jurídica y las órdenes de pago

expedidas a favor de las siguientes personas ffsicas y morales: Beatriz

Herrera Hernández, Cuauhtemoc Chávez Velez, José Alfredo Osorio Oían,

Consorcio Mexicano de Servicios S.A de C.V., Eco- Servicios Ultra 2000 S.A
de C.V. lo anterior de enero de 2013 a la fecha." recibido en esta Dirección con

fecha 12 de junio de 2017, me permito informarle al respecto que:

esta Dirección a mi carao.

Sin otro particuJar, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATE.

'CENTROySOMO

CÍA Ife 0*r«<iH GULidUfn) «ivn^i PrnhUntr Mujik*.! - Pi

CtP. t -otarle *cr~, „ m V«Ue - Curtirib BM AY. .i.cnmlrnt,,

IRECTOR

\ í, JUN 2017 / '

ÚREIH
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mro

Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

2017, Año del Centenario de la Promulgación de ía

Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos

OFICIO No.: DECUR/01240/2017

ASUNTO: RESPUESTA COTA!P4)3O-2017

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 13 DE JUNIO 2017

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE

En relación a la circular COTAiP/030/2017 expediente COTAIP/319/2017

y folio PNT: 00862817, para atender la solicitud requerida por Carlos Loret

de Mola donde solicita que le proporcionen contratos y/o convenios de

cualquier naturaleza jurídica y las órdenes de pago expedidas a favor de las
siguientes pegonas físicas y morales: Beatriz Herrera Hernández,

Cuauhtémoc * híívez Veiez, José Alfredo Osorio Oían, Consorcio Mexicano

tfe Servicios Sa de C.V., Eco-Servicios Ultra 2000 SA de C.V. lo anterior de

enero 2013 a la fecha.

Al respecto le informo que no sea suscrito ningún contrato, convenio u

orden de pago con fas personas antes señaladas en el periodo comprendido
de enero 2013 a la fecha.

Sin mes por el momento, auedo cíe usted.

ateníame

11MN 20¡7

i- *"LINrJlHlí.r.r.J ^0., ^'IaiuníL

AURORA ALDAY CÁSJAÑ

-^ DIRECTORA
[irKECCtur^ D£ tDUCACrtJN
CULTURA Y RítKEflCiQN

!"-LcFÍQdQ"nCUflul1tfir-,:-tfE-fG.iIiaire? Subdirector ídmimelrfilíMD úc la DEClIft-
CP.P-LC Jasans I nu^es UiHiiarT! Énlijca Ce TrariSperencra

Piülongaciún de faseo TaDa^m 14ül, Tabasco 2000

Tei, de oficina f993) 3 - 10 - 32 - 32, Bft. 1050.



Centre?-
romos lodos

JILUHEÍMÍlE* TAB M£H.

Dirección de

Atención a las Mujeres

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Politica de

los Estados Unidos Mexicanos11

Villahermosa, Tabasco, a 13 de Junio del 2017

OFICIO: DANUSAyP/565/2017

ASUNTO: Requerimiento de Información

REFERENCIA: COTAIP/030/2017

LIC MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

En respuesta a su Circular mencionada en referencia, esta dirección no ha celebrado ningún

contrato o convenio referente a ''Solicito me proporcionen contratos y/o convenios de

cualquier naturaleza jurídica y las órdenes de pago expedidas a favor de las siguientes

personas físicas y morales: Beatriz Herrera Hernández, Cuauhtémoc Chávez Vélez, José

AJfredo Osorro Oían, Consorcio Mexicano de Servicios S.A de C,V., Eco-Servicios Ultra

2000 S.A DE C.V. io anterior de enero de 2013 a la fecha. Otros datos proporcionados para

facilitar la localización de la información. La información se encuentra en la Dirección

Administrativa y/o financiera de esta dependencia ¿Cómo desea recibir La información"?

Electrónica a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT1' (Sic).

Agradeciendo su atención y quedando a sus órdenes.

14 JUN 2p1.

COORDINACIÓN Pfl RANS^naiNti*
V ACCESO 4 LA INFORMACIÓN '

rifJHUCA DEL MUHlChP'O Díl CEHIRt'

ATE ríT AMEN

DíRECClOrí !>■:

JTZA PALOMERAS LAMAS atíw

- /ORA

Ci(i. Lie Gerardo GaLtíiano RouiJiEa-Presfderile Muiíipáf-Páia 5U Supírrortonocimienln
flfCTava

EMPL/bign,

Dirección de Atención a las Mujeres

Prolongación da Zaragoza, Calle: Cerrada de Tlaxtafa No.l05r Co!. Centro, C.P.S6070

TcL 316 5201 Villahermosa, Tabasco. México.



C&xtyo-

Dirección cíe

Atención Ciudadana

2017, Año del Centenario de lo Promulgación de ¡a

Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos

OFICIO: DAC-254-2017

Villahermosa Tabasco; a 12 de Junio de 2017

Expediente número: COTAIP/319/2017

Folio PNT:00S62817

ASUNTO: Atención a Ja Circular N° COTAIP/030/2017.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

PRESENTE.

Para efectos del debido tratamiento a \a solicitud de información a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, con número de folio citado al rubro, presentado

por: Carlos Loret de Mota, relativa a ''Solícito me proporciones contratos y/o convenios de

cualquier naturaleza jurídica y las ordenes de pagos expedidas a favor de las siguientes

personas físicas y morales: Beatriz Herrera Hernández, Cuauhtémoc Chave; Velez, José

Alfredo Osorio Oían, Consorcio Mexicano de Servicios S.A. de C,V., Eco Servicios Ultra

2000 S.A. de C,V,, lo anterior de Enero de 2013 a la fecha. ¿Cómo desea recibir la infcimación'?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT" (Sic).

En atención a lo antes señaEado, le informo a usíed lo siguiente, esta Dirección de Atención

Ciudadana y cada una de las áreas que conforman su estructura orgánica, durante el periodo

comprendido de Enero 2013 a la fecha, no han suscrito contratos y/o convenios alguno de

cualquier naturaleza jurídica asi como ordenes de pagos expedidas a favor de las siguientes

persona físicas y morales. Beatriz Herrera Hernández. Cuauhtémoc Chávez Vele*. José

Alfredo Osorio Plan. Consorcio Mexicano de Servicios S.A. de C.V. y Eco Servicios Ultra

2000 S.A. de C.V. por lo que no corresponde a esta Dirección a rni cargo la información antes

solicitada, por lo que la respuesta es igual a 'Cero" contratos y/o convenios, en virtud de lo

anterior, no se cuenta con Ordenes de Pagos expedidas de los mismos.

Sirva de apoyo a lo mencionado con antelación, lo establecido en el Criterio 16/13 emitido

por el Pleno del Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública (INAI), que a la letra dice:

'Respuesta igual a cero. No es necesario declarar formalmente la
inexistencia En los casos en que se requiere un dato estadístico o

numérico, y el resultado de la búsqueda de la información sea cero, éste

deberá entenderse como un dato que constituye un elemento numérico que



Centra»

Dirección de

Atención Ciudadana

20 i1, Año del Centenario de lo Promulgación de ia

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

atiende la solicitud, v no como la inexistencia de la información solicitada

Por lo anterior, en términos del articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y

Acceso a la Información Pública Gubernamental, el número cero es una respuesta

válida cuando se solicrta información cuantitativa, en virtud de que se trata de un

valoren si mismo." (sic)

En virtud de lo antes señalado, esta Dirección de Atención Ciudadana brinda ei debido

cumplimiento a la Solicitud de Acceso a la Información Pública Folio N° O0BS62817

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo.

c. Víctor Gutiérrtz'Baez.

iudadana

ÍJFCFMftl> JU1* fflH

DIRECCIÓN DE

ATEN CIÓ"! Cl'JDAQAW*

C cp* Lie. Geraido Gaudiario Rovi'oea - Residente Municipal de Centro- Para su superior conocimiento

C.cp.-Lk. Ej*s Cruz Jiménez -Enlace con Tian&patencia y Acceso a la información Publica



Dirección de Asuntos

Jurídicos

..■ j- f ■•.-.. ± fu mi

2017, Añodel Centenario de h Promulgación de la

Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos

OFICIO No. D/U/2197/2017

EXP. NUM COTMP/319/2017

Vi I la hermosa, Tab, a 13 de jumo 2017

LIC, MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

En atención su Circular/O30/2017, recibida el 12 de junio del año en curso y con

fundamento en los artículos 45 fracción II, 46, 122, 123, 124, de Ea Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III, 52, 130 y 131 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del Estado de Tabasco,

en relación a lo solicitado por el interesado que dijo llamarse. CARLOS LORET DE MOLA,

en específico:

"Solicito me proporcionen contratos y/o convenios de cualquier naturaleza jurídica

y las ordenes de pagos expedidas a favor de las siguientes personas físicas o morales.

Beatriz Herrera Hernández, Cuauhtémoc Chávez Vélez, José Atfredo Osorio Oían,

Consorcio Mexicano de Servicios SA de C.\A, Eco-Servicios Ultra 2000 S.A de C,V. lo

anterior de enero 2013 a la fecha".

Al respecto, le hago de so conocimiento que esta Dirección de Asuntos

Jurídicos, no ha recibido, ni generado contratos, convenios y/u órdenes de pago

expedidas a favor de ninguna persona fisica o moral mencionada en la solicitud.

Sin otro particularvJe reitero las seguridades de mi atenta y distinguida

consideración.

Centro-

Ir ■ wm —<*v Wi» XH

13 JUN 2017.

."jtií.liN.1 ■-'O-J DE rHAft£PAHtNL.IA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

PUSUCA ."'-■ MUNICIPIO DEL CENTN i

TAMENT

M D. U rELEZ

DIRECCIÓN DE

C-C.P,- LFC. Gerardo Gaudlano ftoviros?£P residente Municipal de Centro>J^ra íu conocimiento

CrC.P. Arehivo/Minirtarlo. ^v
W.D.'JCV/L'ÍJLHJL IWDC X



Dirección de Asuntos

Indígenas

2077, Año tfó/ Centenar/o de /a Promulgación déla

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa, Tabasco; a 13 de Junio de 2017.

OFICIO: DAI/ 0084/2017.

ASUNTO: Envío de Información

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A

LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

Por medio del presente y en respuesta a su circular número COTAIP /030/2017 de

fecha 12 de Junio del corriente, me permito informar a usted que ésta dirección a
mi cargo, no ha suscrito desde enero de 2013 a la fecha, ningún contrato y/o

convenio, ni se ha expedido ninguna orden de pago a favor de las siguientes

personas físicas y morales. Beatriz Herrera Hernández, Cuauhtémoc Chávez

Vélez , José Alfredo Osorio Oían. Consorcio Mexicano de Servicios, S.A. de C.V. ,
Eco-Servicios Ultra 2000, SA de C.V.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo

ATENT

TEC. RICHA ARDO DE LA CRUZ

C.c.p. Lie Gerardo Gaudiano Rovrrosa.-Presidente Municipal - Para su conocrnn
C.c.p. Archivo

2 0 JUN 2017.

l-yUL^ft WL WUhtCIP» DEL -



C&ntrcr

Dirección de Fomento

Económico yTurismo

2017, Ano del Centenario de ia Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa, Tabasco a 12 de Junio de 2017.

OFICIO: DFET/53B/ZÜ17

ASUNTO; Contestación

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA DEL H- AYUNTAMIENTO DE CENTRO.

PRESENTE.

Téngame por presente dando contestación a su circular No. COTAIP/030/2017, derivado del

Expediente Número COTAlPt319/2017 con No. de Folio PNT: 00862817; referente a Is solicitud

de información que presentó el interesado Carlos Loret de Mola, relativa a:

''Solicito me proporcionen contratos y/o convenios de cuafquier naturaleza jurídica y las

ordenes de pagos expedidas a favor de las siguientes personas físicas y morales: Beatriz

Herrera Hernández, Cuauhtémoc Chávez Vélez, José Alfredo Osuno Oían, Consorcio

Mexicano de Servicios S.A, de C.V., Eco-Servicios Ultra 2000 S,A, de C.V. lo anterior de

enero de 2013 a la fecha" Oíros datos proporcionados para facilitar la focalización de Ea

información: La información se encuentra ert la Dirección Administrativa y/o financiera de

esta dependencia. ¿Cómo desea recibir la información'? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso a la información de la PNT".,. ■ ■■ .

Con fundamento en los artículos 83 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

y 134 dei Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, declaro

que esta Dirección a mi cargo no ha celebrado contrato y/o convenio de cualquier naluraleza

jurídica ni ordenes de pagos expedidas a favor de las siguientes personas físicas y morales.

Beatriz Herrera Hernández, Cuauhtémoc Chávez Vélez, José Alfredo Osono Oían, Consorcio

Mexicano de Servicios SA de C.V., Eco-Servicios Ultra 2000 SA de C V. lo anterior de enero

de 2013 a la fecha.

Sin otro particular que tratar, me despido no sin antes reiterarle la segundad de mi consideración

más distinguida.

L!C. LUIS ARCADÍO GUTIÉRREZ LEÓN
DIRECTOR

Firma paraa| dfiipficnoaelpfaitfnlfl a»unto el Lie ftrnulPO WnWt Ovando JoFodcla Un»

de conformidad con al articula 2 36 iix>dc D dal Jíeglamerrlo de la Adinin¡9lraciún Putllca da(ríu[i|clp*5 -ií'

úeCailro, TebaacüCün apayo al oílkgl& e& ImcOím XIII íel RffaUmcnlo en Ota \ .'''o'w ' 'L iTJ

C.cp Archivo

Centro-

3 JUN M

V ACCHO A LA iWfOír*ACI ON



Coordinación de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones

Públicas

2017, Ano del Centenario de la Promulgación de ía

Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos

Vil lahermosa, Tabasco, a martes, 13 de junio de 2017

Oficio: CG11CSYRP/226/2017

Asunto. Requerimiento de Información

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia

y Acceso a la Información Pública

Presente

En respuesta a su circular número COTAIP/Ü30/2017, recibido en fecha 12 de

junio del presente año, relativo al Expediente número COTAIP/319/2017, para

efecto de dar respuesta a la solicitud de información con número de Folio PNT:

00862817, le informo que durante el período comprendido de enero del 2013 a la

fecha, no se ha celebrado contrato y/o convenios de cualquier naturaleza jurídica,

ni expedido órdenes de pago a favor de Beatriz Herrera Hernández, Cuauhtemoc

Cnávez Velez. José Alfredo Osorio Oían, Consorcio Mexicano de Servicios S.A. de

C.\Ah Eco-Servicios Ultra 2000 S.A. de C V. en esta Coordinación General

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo

prh^T% Centro-
Sf '.. " si-musiodiM

¡^M^JJfc JftJlJ ■[. ■JUMi^".,>i-ELCIiNTBÍ>
n Com. Jotae Arturo Lewva Romero

Coordinador General

H >l ,1",ISia', U,

DI IMAGEN INSTITUCIONAL.

COMUNICACIÓN SOCIAL
V ULAOONE5 PÚIUCAS

n.c p.- Lie Gerardo Caudlano flüvirosa - Presidente Municipal de Cemra.- Para su £onwirrnento

tCH - Archivo/Minutario

JA.LIVLA5C

Palacio Muni^pal

Pawíí Tabasco ^«1, TabjHO 2000.

C P. 66035, Villahermou. Taiw« o



Coordinación

2017, Aoo dei Cenlonario de la Ptomulgauón de [a

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

Oficio: CS/01190/2DJ7

ViJiahermosa, Centro, 12 de Junio de 2017.

Asunto: Respuesta de solicitud de información.

LJC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ.

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
PRESENTE.

En atención a Ja circular número; CGTAfP/030/2017, del expediente número;

COTA! P/319/2017 y con número de folio PNT; 003622817 de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sisteme Infomex, se presentó quien dijo llamarse CARLOS LORIET DE
MOLA, relativa a;

"SOLICITO Mb: PROPORCIONEN CONTRATOS Y/O CONVENIOS DE CUALQUIER

NATURALEZA JURÍDICA Y LAS ORDENES DE PAGOS EXPEDIDAS A FAVOR DE LAS
SIGUIENTES PERSONAS FÍSICAS Y MORALES: BEATRIZ HERRERA HERNÁNDEZ,
CUAUHTÉMOC CHÁVEZ VÉLEZP JOSÉ ALFREDO OSORIO OLAN. CONSORCIO MEXICANO
OE SERVICIOS S. A DE CV., ECO SERVICIOS ULTRA 2000 S.A DE C.V. LO ANTERIOR DE

ENERO DE 2013 A LA FECHA" (SIC)...

De lo anterior y de acuerdo a las atribuciones previstas en el Reglamento dfe ki

Administración Pública Municipal en su Art. 71, 72, 73, 74, 75 y 76.h me pemniio informar

que esta Coordinación a mi cargo, no genera la información solicitada.

Sin otro particular, hago llegar mis saludos. Quedo

13 JUN V
LEZ BAÑOS.

DESALUD

CUP. ■•-!■! -- Mnulnriü

c.cp i)Rrr>ri,tic KGantiKOQP

paouawciflaON r>n i^aseío tabasco mum. i-iqi tabanco ?onO; cepjtroh tabasco.



Centro

Coordinación

de Desarrollo Político

OFICIO No. CDP/0127/2017

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 13 DE JUNIO DEL 2017

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ.

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

PRESENTE.

En atención a la Circular No. COTAIP/03CW2017, derivado a la solicitud de

información presenta por Carlos Loret de Mola a través de la plataforma nacional

de transparencia y/o sistema infomex, con número de folio 00862817 y número de

expediente de control interno COTAIP/0319/2G17. relativa a "Solicito me

proporcionen contratos y/o convenios de cualquier naturaleza jurídica y las

órdenes de pago expedidas a favor de las siguientes personas físicas y morales:

Beatriz Herrera Hernández, Cuauhtemoc Chavez Velez, José Alfredo Osorio Oían,

consorcio mexicano de servicios S.A. de C.V , Eco - Servicios Ultra 2000 S A DE

C.V. lo anterior de enero de 2013 a la fecha.'1 Esta coordinación no cuenta con

\a información solicitada.

Centro-

" ta.-nunniviJ41l.Hn

ATENTAMENTE

PlíiSLICA DFL MUNICIPIO Df| CENTRÍ'

C-c. p Archivo

Centro
_ somos todos

ÍLA PULIDO DE LA FUENTE coona^oón
COORDINADORA ^«moomi



Coordinación

de Modernización

.^}^P' e Innovación

Villahermosa,, Tabasco a 14 de Junio de 2017

Numero de oficio CMI/348/2017

Asunto; contestación solicitud transparencia

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADOR DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

PRESENTE:

En atención a la circular COTAIPy030/2017, enviado por la Coordinación ds

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en Ea cua! hacen referencia a la solicitud

de información, por el interesado quien dijo llamarse Cartos Loret de Mola, "solicito mo

proporcionen contfatos y/o convenios de cualquier naturaleza jurídica y las ordenes

de pagos expedidas a favor de las siguientes personas físicas y morales: Beatriz

Herrera Hernández, Cuauhtemoc Chávez Velez, José Alfredo Osorio Oían, Consorcio

Mexicano lie servicios S.A de C,V., Eco-Servicios UJtra 2000 S.A de C. V. lo anterior

de enero de 2013 a la focha.

Me permito informar lo siguiente: Que respecto de ía información solicitada

por el interesado en esta Coordinación a mt cargo, no se han suscrito contratos y/o

convenios de ninguna especie como tampoco se elaboran o tramitan órdenes de

pago alguno, de las personas físicas y morales anteriormente mencionadas en eí

periodo con el solicitante requiere.

Sin otro particular, aprovecho ib ocasionara enviarle un cordi

ATE

ARG. MÁRIA DEJ

COORDINADGRA-BÉMO

QUEZYEE

«1 CÉMTdOJUHi m>

COORDINACIÓN i;,

C.c.p. Lie, Gerardo Gaudmno Rovlro*a - Presidente Municipal de Contro.- Presan

C.C.P. Archiva y Minutarlo

11JUN 101'



COORDINACIÓN

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos

No, OFICIO: SAS/1748/2017.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 15 DE JUNIO DE 2017.

ASUNTO: Respuesta de Requerimiento de Información.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ,

Coordinadora de la Unidad de Transparencia

yAcceso a la Información Pública.

PRESENTE.

En respuesta a su circular COTAIP/Q3Q/2G17, de fecha 12 de Jumo del presenta año,

relativo al Expediente Número: COTAIP/319/2016, para efectos de dar cumplimiento a la

solicitud de información bajo el número de folio INFOMEX - Tabasco. 00862817, que hizo valer

quien dijo llamarse Carlos Loret de Mola; la cual consiste en

"Solicito me proporcionen contratos y/o convenios de cualquier naturaleza jurídica y las ordenes de

pagos expedidas a favor de las siguientes personas físicas y morales: Beatriz Herrera Hernández,

Cuathemoc Chávez velez, José Alfredo Osono Oían, Consorcio Mexicano de Servicios S. A. de CV., Fco-

Servieios Ultra 2000 S.A. de C.V. lo anterior de enero de 2015 a la fecha.'... (Sirt

Al respecto me permito informarle que la Coordinación del Sistema de Agua y

Saneamiento a mi cargo, no tiene registrado ningún convenio, contrato u ordenes de pago

expedidas a favor de las siguientes personas físicas y morates Beatriz Herrera Hernández,

Cuathemoc Chávez Velez, José Alfredo Osorio Oían, Consorcio Mexicano de Servicios S. A. de

C.V.. Eco- Servicios Ultra 2000 S.A de C V. tal como lo solicita Carlos Loret De Mola,

Por su aten ción,.hago propicia ía ocasión para enviarle un cordial saludo.

'B -¡UN 2017
ATENTAMENTE

ING. BENJAMÍN ADALBERTO QUILES LEÓN

COORDINADOR

Cülle Benito Juárez No. 102

Col. Reforma

C.P.860B0

Vlilahennosa Tabasto MX

TeL 933 3151226



Coordinación de Fiscalización

y Normatividad

" .■, UPJ ,-P. ■ - I ,.■

-Í0J7, Año del Centenario de la Promulgación de la • ■• i-, ,. -n Política de ¡os Estados Unidos Mexicanos'"

Villatiermosa. Tabasco, a 12 deiuniode 2017.

Oficio: CFN/168/2017

Asunto: Contestación circular numero

COTAIP/030/2017

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

En atención a la circular número COTAfP/030/2017 de fecha 12 de junio de 2017, en el que solicita informe

en relación a los siguientes datos

Expediente número: COTAIP/319/2017

Folio PNT:00862&17

Asunto: Requerimiento de Información.

Solicitante: Caries ■■, I de Mola

información Solicitada "Solicito me proporcionen contratos y/o convenios de cualquier naturaleza

jurídica y las órdenes de pagos expedidas a favor de las siguientes personas físicas y morales: Beatriz

Herrara Hernández, Cuauhtemoc Chavez Velez, José Alfredo Osorio Oían, Consorcio Mexicano de

Servicios S.A de C.V., Eco-Servicios Ultra 2000 S.A de C.V. lo anterior de enero de 2013 a la fecha."

(Sic),

Informo: De conformidad con los artículos 24, 26, 76, 78 y 135 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco y 63 del Reglamento de Ja Administración Pública del Municipio úe

Centro, Tabasca, tal y como se desprende del oficro mediante el cual se solicita la información, esta Coordinación

informa respecto a lo solicitado, únicamente en lo que le corresponde a la misma, se manifiesta lo siguiente.

Esta dependencia municipal, no lia generado, procesado o suscrito \a información soffeítada, en

virtud, de que, de conformidad con el artículo G3 del Reglamento de la Administración Pública del

Municipio de Centro, Tabasco, no se encuentra dentro de las facultades de la misma, suscribir algún

tipo de contrato y'o convenio de esa naturaleza, así como Tampoco expedir órdenes de pago.

Sin otfo particular, aprovecho la ocasión para enviaran co/dial saludo

AMENTÉ

NE SILVIftNA GARRIDO

-£.0. COORDINACIÓN

Ctp - Uniaaa Jurídica

Ccp -ArchiwQ

15 JUN 2017



Centro
somos todos

Instituto Municipal

del Deporte de Centro

Oficio No. INMUDEC/Ó78/2Ü17

Villahermosa, lab., a 13 de Junio de 2017

LIC MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
PRESENTE.

En atención a su circular CQTAIP/Q30/2017, derivada del expediente número

COTAIP/319/2017, folio PNT: 00B62817, mediante el cual quien dice llamarse

Carlos Loret de Mola solicita:

"se le proporcione contratos y/o convenios de cualquier naturaleza jurídica y

las órdenes de pago expedidas a favor de las siguientes personas físicas y

morales: Beatriz Herrera Hernández, Cuauhtémoc Chavez Vélez, José Alfredo

Osorio Oían, Consorcio Mexicano de Servicios S./ de C.V., Eco-Servicios Ultra

2000 S.A. deC.V. lo anterior de enero de 2013 a la fecha."

Al respecto y en estricto cumplimiento a la ley de transparencia y acceso a la

información pública, asi como a las atribuciones previstas en el Reglamento de Ea

Administración Publica Municipal, me permito informarle que este instituto

MunictpaL del deporte de Centro, no ha celebrado contratos y/o convenios con las

personas físicas y morales antes mencionadas deL 2013 a la fecha.

Sin otro particular, le envió un cordia! saLudo.

MTRO. MIGUEL' vSTILLO HERNÁNDEZ

INADOR

e*1-1 ■-

C.C.P. UC.GEFtAFtDOGALJDlflNO ÍOVEHQSA.-PRESIDENTE MUNICPPJU.

CC P Archtvo/MJnulafJO

IIC. RDVB

- t ,_ _| — —

InsTiluto Municipal del deporte ún Centro, Sede administrativa Av, Cnel. Gregorio Méndez magaña, col Atasla

de Serra, C.P 86100 Vi I (a hermosa, Tab. íek S93J 3B2 37 10 www villaherrnosa.pob.m*



Instituto de Flaneación

fro- y Desarrollo Urbano

2017. Ano del Centenario de ia Promulgación de ia

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

OFICIO NÚMERO, IMPLAN/347/2Ü17
ASUNTO. Contestación a requerimiento

de información.

Villahermosa, Tab., a 13 de junio de 2017

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y Acceso

a la Información Publica.

PRESENTE.

En atención a su circular COTAIP/030/2017, de fecha 12 de junio de 2017, en la que

me pide información relativo a: "Solicito me proporcione contratos y/o convenios de

cualquier naturaleza jurídica y las ordenes de pagos expedidas a favor de las siguientes

personas físicas y morales: Beatriz Herrera Hernández, Cuahutemoc Chavea Vele?, José

Alfredo Osorio Olanh Consorcio Mexicano de Servicios S,A, de CrV., Eco-Servicios Ultra

2000 S.A, de C.V. lo anterior de enero de 2013 a la fecha" (síc.j. PelrCion hecha por quien

dice llamarse Carlos Loret de Mola.

Al respecto le informo, que durante el periodo comprendido de enero de 2013 a la

fecha, no se ha celebrado contratos v/o convenios de cualquier naturaleza jurídica, ni

fixpedido edenes de pagu a favor de las personas físicas y morales Beatriz Herrera

Hernández, Cuahutemoc Chávez Velez, José Alfredo Osorio Oían, Consorcio Mexicano

de Servicios S.A. de C.V,, Eco-Servicios Ultra 2000 S.A. de C.V. en este Instituto de

Planeacíón y Desarrollo Urbano de Centro, Tabasco.

Sin olro particular, aprovecho ta ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATE

tv:to

Ccp~-l.kC G

C.cp Archivo.

DUARDO ARTURO JÁMELO VERDUZCO
Director del IMPLAN Centro

I de Centro Para su superior ramjciiniínio

Paseo Taüascc No 1401 Col Tabasai 3G0Ü C P flGQtf. Uillahamefia TahaKD Mflacu

T. 3J0 3232 EitlOiB, 1039 / WHW.vílWemiraafliJü.iní
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